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INTRODUCCIÓN:  

 

A través de la lectura del siguiente documento podrás conocer desde el punto de vista de tres arquitectos, el 

tema de partería y salud obstétrica, página tras página se presenta una problemática, generada por distintos 

factores que culminan con el diseño de un proyecto arquitectónico. 

Se inició con la búsqueda de una problemática social, por ello se detectó la falta de espacios dónde la 

medicina tradicional se implementara de forma correcta en el estado de Tlaxcala, tema que abarca muchos 

rubros, por lo cual se dio a la tarea de reducirlo a uno en concreto, la partería surge con la tradición del 

lugar, siendo San Luis Teolocholco, un municipio de  Tlaxcala dónde la figura de la partera está aún 

presente en las costumbres de la sociedad, sin embargo esta no cumple un papel completo dentro del proceso 

de parto, razón por la cual se vio la necesidad de integrar la medicina alópata, para complementar los 

procesos de la partería, paralelo a esto, la alta demanda de embarazos del municipio estudiado, consecuencia 

de la falta de salud sexual, que la población no cuenta con espacios suficientes para la enseñanza de ésta. 

Previo al diseño del proyecto, se realizó una investigación teórica para adentrarse al tema de partería y 

obstetricia, investigando aquellos conceptos que se consideraron relevantes para comprender las actividades 

a realizar y espacios óptimos durante el embarazo, parto y puerperio; no pudiendo solo basarnos en términos 

teóricos, se apoyó de las leyes y normas que sirvieron como guías para el diseño de estos espacios, 

finalmente se analizaron las condiciones específicas del lugar como: aspectos climáticos, geográficos, 

topográficos, contextos sociales, urbanos, socio-culturales, y socioeconómicos. 

Concluyendo así con la creación del diseño de un Centro de Salud Especializado en Partería y Obstetricia, 

donde se contemplaron espacios que integraran el desarrollo de procesos de medicina tradicional y alópata, 

así como espacios para la impartición de información de salud sexual y cursos psicoprofilacticos, innovando 

al adaptar el diseño al contexto del lugar pero reinterpretando los materiales, generando así distintas formas 

de aparejo, la integración de un huerto y un temazcal al programa arquitectónicos; y la implementación de 

los acabados cálidos, distintos a los convencionales de hospitales, para generar ambientes de confort. 
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PROTOCOLO 

 

I.  Planteamiento del problema: 

En la actualidad, la decadencia en el uso de la medicina tradicional se atribuye a la fácil accesibilidad al 

desarrollo científico y tecnológico en la medicina alópata, aunado a la discontinuidad en la investigación de 

la medicina tradicional.  

De acuerdo a la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala, está dividido en tres jurisdicciones (imagen 1).  

 

Imagen 1 Mapa Jurisdicciones del estado de Tlaxcala, Elaborado por: Muñoz, M. Rojas, J. Sánchez, D. (2017) 

Nuestro lugar de estudio será el municipio de San Luis Teolocholco, el cual cuenta con una población de 

24,380 habitantes, está ubicado al sureste del estado de Tlaxcala (imagen 2) y pertenece a la jurisdicción uno, 

donde se detectó un déficit en cantidad y calidad en espacios de la salud, primordialmente en el área obstétrica, 

ya que de las tres unidades médicas en el municipio solo una cuenta con una sala de expulsión, en la cual 

observamos que a pesar de la existencia de este espacio, carece de las dimensiones, los acabados y la 

salubridad óptimas para desarrollar los procedimientos destinados al mismo; además en este municipio existe 

una escasa enseñanza sobre salud sexual, lo cual es una de las causas que genera la violencia obstétrica al 

momento del parto.  

De acuerdo a un informe de la ICM y la Organización Mundial de la Salud (OMS) en 2014, menciona que no 

solo la salud en el área obstétrica puede ser conseguida por un único profesional, si no que la partera contribuye 

a reducir potencialmente la violencia obstétrica, las muertes maternas y de recién nacidos, así como brindar 

más del 90% de la atención antes, durante y después del parto. 

 

Imagen 2 Ubicación del municipio de San Luis Teolocholco, Tlaxcala. Elaborado por: Muñoz, M. Rojas, J. Sanchez, D. (2017) 

De modo que, para proponer las instalaciones adecuadas en el área obstétrica es idóneo la incorporación de la 

partería, mejorando la calidad en la atención al usuario, la disminución de la violencia obstétrica y, 

potencialmente, la reducción en la morbimortalidad materna.  

La iniciativa partería 2030 contemplada en el informe El estado de las parteras en el mundo 2014 (OMS, 

ICM, UNFPA, 2014): ñ[é] parte de la premisa de que las mujeres embarazadas están bien de salud a menos 

que se presenten complicaciones y que los servicios de partería brindan apoyo y atención preventiva con 

acceso a los servicios de urgencias cuando se requierenò (p.10). 

II.  Justificación.  

Para considerar un espacio adecuado es necesario tomar en cuenta las normas dadas por el reglamento de 

Salud y Asistencia Social de la Secretaria de Desarrollo Social (SEDESOL) el cual nos proporciona las 

dimensiones mínimas para una sala de expulsión, así como también el Tomo X de la Normativa del Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS) donde nos indicara los materiales óptimos para esta área.  

Los procedimientos en el área obstétrica son adecuados y salubres para dar atención a un parto, sin embargo, 

se hace a un lado el trato emocional de las pacientes, además la función de la partera propicia esta cercanía 

durante el embarazo, parto y puerperio. 

 ñLa parter²a es una de las herramientas que contribuyen a la disminuci·n de la violencia obst®tricaò 

(Cimacnoticias 2015). 

Por el cambio de gobierno, en el municipio se abre la posibilidad de presentar nuestro proyecto e 

implementarlo en el Plan de Desarrollo del municipio 2017-2021. 
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III.  Pregunta de investigación. 
¿Puede un centro de salud con hospitalización cubrir la necesidad de espacios para la atención de la salud 

obstétrica integrando la medicina tradicional y alópata, así como implementar áreas para la enseñanza de la 

salud sexual en el municipio de San Luis Teolocholco? 

 

IV.  Objetivo general. 
Desarrollar una propuesta arquitectónica de un centro de salud con hospitalización que cuente con áreas donde 

se proporcione la atención adecuada en el área de la salud obstétrica a las mujeres y neonatos, además permita 

la integración de la medicina tradicional y alópata, ofreciendo la alternativa al paciente de elegir la manera de 

como aliviarse, así como espacios donde se impartan cursos sobre salud sexual para el municipio de San Luis 

Teolocholco, Tlaxcala. 

 

V. Objetivos específicos. 

 

¶ Hacer una investigación de todas aquellas definiciones, conceptos, casos análogos y bases históricas 

que nos ayuden a conceptualizar nuestro proyecto arquitectónico. 

¶ Investigar todas las normativas, leyes o reglamentos aplicables que nos proporcionen la directriz a 

partir de la cual se comenzará el proceso de diseño del proyecto. 

¶ Analizar las características físico-geográficas y sociales-económicas del sitio que influyan en el 

proceso de diseño arquitectónico. 

¶ Llevar a cabo los pasos del proceso de diseño para realizar la propuesta arquitectónica y concluir con 

un proyecto indicativo. 

 

VI.  Hipótesis. 
Con el desarrollo del proyecto de centro de salud con hospitalización en el municipio de San Luis Teolocholco, 

Tlaxcala, se abastecerá la demanda de espacios requeridos para la atención a la salud obstétrica, al mismo 

tiempo que se fomentará y difundirá el empleo de la medicina tradicional como alternativa y/o complemento 

de la medicina alópata durante el embarazo, el proceso de parto, el puerperio y el periodo neonatal; y con esto 

se contribuirá a la disminución en la violencia obstétrica. 

 

 

 

 

 

VII.  Alcances y límites. 

 

¶ Alcances: 
1.- A partir de los datos obtenidos de la investigación se realizará un proyecto arquitectónico que 

satisfaga las necesidades correspondientes del municipio de San Luis Teolocholco, en materia de salud 

con respecto al área de obstetricia. 

2.- El proyecto arquitectónico contará con espacios adecuados para llevar a cabo los procesos de 

partería y obstetricia. 

3.- Se pretende una correcta integración, dentro del inmueble, entre la medicina tradicional y la 

medicina alópata, para la atención de embarazo, parto, puerperio y periodo neonatal. 

¶ Limitaciones: 
1.- El tipo de suelo se obtendrá por información cartográfica.   

2.- El tiempo destinado al desarrollo del proyecto será de un año (enero 2017-diciembre 2017). 

3.- La gestión del proyecto quedará a cargo de la dependencia correspondiente. 

4.- El radio de acción del proyecto será la población de San Luis Teolocholco 

5.- El producto final será un proyecto indicativo 

 

VIII.  Metodología. 

Para el proceso de investigación teórica se seleccionó el método sintético, el cual nos permitirá, a partir 

de una serie de elementos particulares obtenidos por análisis, crear un todo, como resultado de la 

compresión esencial de las partes para generar nuevo conocimiento. El método se explica con mayor 

detalle con el siguiente esquema: 
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Imagen 3 Esquema metodológico, Elaborado por Rojas, J. Sánchez, D (2017) 

 

  
ÅProceso de razonamiento que va de de lo general a lo particular , reconstruye e 
integra las partes de un todo, comprendiendo la escencia del mismo.  DATOS GENERALES

ÅPermite precisar que el análisis y la sintesis, son métodos que se complementan 
entre sí, no se dan el uno sin el otro.

PROCESAMIENTO

ÅLos datos sintéticos son generados para satisfacer las necesidades específicas 
determinadas.RESULTADOS

ÅAnaliza y sintetiza la información recopilada el cual permite ir restructurando 
ideas.INTERPRETACIÓN

ÅEtapa dónde se identifica y plantea la problemática a resolver.
PLANTAMIENTO DEL 

PROBLEMA

ÅSe recopila la información de proyectos que se enfrentaron a una problemática 
similar y la resolvieron de una forma adecuada, para posteriormente 
aprovechar elementos bien resueltos.

ANÁLISIS DE CASOS 
ANÁLOGOS 

ÅSe realiza un estudio del emplazamiento dónde se ubicará el proyecto, se 
analiza el contexto urbano, las vialidades para acceder a él, las dimensiones, 
topografía, mecánica de suelos, asoleamiento, vientos dominantes, y 
equipamiento urbano.  

ANÁLISIS DEL SITIO

ÅProceso dónde se obtienen los espacios que tendrá el proyecto y el mobiliario 
integrado a él, todo ello con base en las necesidades que se deben satisfacer del 
cliente o problemática.

PROGRAMA DE 
NECESIDADES

ÅSon esquemas dónde de manera más clara y explicativa se muestran las 
circulaciones primarias secundarias y terciaras en relación a los espacios 
arquitectónicos. 

DIAGRAMAS DE 
FUNCIONAMIENTO

ÅDesarrollo de un concepto con base en un elemento que tenga una relación 
directa o indirecta con el proyecto, a partir del cual se obtendrán las bases para 
el diseño.

IDEA TEÓRICA-
CONCEPTUAL

ÅElaboración de un conjunto de planos, perspectivas o cualquier elemento de 
representación preliminar que sirve para explicar la primer idea que se tenga 
del diseño del proyecto, su fin es el ser aprobados por el cliente cumpliendo sus 
requerimientos.

ANTEPROYECTO

ÅElaboración de planos (plantas arquitectónicas, alzados, secciones, de criterio 
estructural, de instalaciones básicas y especiales, de acabados) perspectivas 
(mano alzada, renders).

PROYECTO INDICATIVO
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CAPITULO I  

MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL  

El propósito de esta capitulo será explicar los conceptos a partir de los cuales sustentaremos las bases del 

proyecto a diseñar, por el tipo de proyecto partiremos del tema de salud por la definición que proporciona la 

OMS y su correcta o deficiente aplicación en el estado de Tlaxcala, posteriormente nos enfocaremos al tema 

de salud sexual el cual nos explicara lo que engloba este tema a través de datos obtenidos de la CONAPO 

para saber el porcentaje de la población a la cual el proyecto podría favorecer; para llegar al tema que más 

nos compete, obstetricia que definirá aquellos aspectos que abarca esta especialidad, con el respaldo del 

autor F. Gary Cunningham, para conocer los procesos que se efectuarán dentro del proyecto; y al mismo 

tiempo presentar nuestras problemáticas: la primera de ellas es la violencia obstétrica de acuerdo a un 

artículo presentado por Villanueva L.  y la segunda es muerte materno-infantil, con datos estadísticos y 

comparativos obtenidos del Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social y del 

Boletín Médico del Hospital Infantil de México, para contribuir a la solución de éstas, nuestra propuesta está 

basada en la integración de la medicina alópata y la medicina tradicional, con el respaldo teórico por un 

profesional que colabora con la OMS; enfocada en una de las ramas de ésta última: la partería que podría 

brindar el apoyo durante el proceso de embarazo y generar un bienestar en los usuarios, ya que será 

integrada a nuestro proyecto el cual será una clínica de salud con hospitalización, ayudando así a satisfacer 

las necesidades del municipio, mejorando su equipamiento urbano en el sector salud. Como complemento se 

analizarán tres proyectos de los cuales podremos retomar aspectos favorables para el diseño del propio, 

desde las áreas establecidas y su conformación, el impacto social dentro de sus emplazamientos y el diseño 

de interiores; por último, se explicará los criterios bajo los que se integrará el diseño del proyecto 

arquitectónico al entorno urbano del municipio. 

1.1 CONCEPTOS BASE. 

1.1.1 SALUD. 

Primeramente, entenderemos el significado de salud, el cual de acuerdo con la Organización Mundial de la 

Salud (OMS) la define como un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la 

ausencia de afecciones o enfermedades. El goce del grado máximo de salud que se pueda lograr es uno de los 

derechos fundamentales de todo ser humano sin distinción de raza, religión, ideología política o condición 

económica o social. (1) [é] ahondar m§s en este tema, sería extenso, es por ello que nos enfocaremos en salud 

sexual. 

La Secretaria de Salud (SESA) del estado de Tlaxcala, son los encargados de fomentar la Salud de acuerdo a 

como lo define la OMS, por medio de espacios, medicina, programas y estrategias, planteando objetivos 

generales; sin embargo, aún son bastantes los municipios que carecen de espacios para brindar una mejor 

atención a la salud. (2) (SECRETARIA DE SALUD (SESA), 2017) 

 

 

1.1.2 SALUD SEXUAL  Y REPRODUCTIVA .  

La OMS determina que la salud sexual es un estado de bienestar físico, mental y social en relación con la 

sexualidad. Requiere un enfoque positivo y respetuoso de la sexualidad y de las relaciones sexuales, así como 

la posibilidad de tener experiencias sexuales placenteras y seguras, libres de toda coacción, discriminación y 

violencia. (3) 

Para complementar esto, el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA, por sus siglas en inglés) 

[é] En lo que se refiere a la salud sexual y reproductiva (SSR), los principales riesgos de la población son:                                                                                                                

¶ El inicio no elegido, involuntario y/o desprotegido de su vida sexual. 

¶ La exposición a una infección de transmisión sexual (ITS) 

¶ La exposición a embarazos no planeados, no deseados, o en condiciones de riesgo. (4) [é] 

llevándonos así al área de la obstetricia.  

Haciendo un análisis del estado de Tlaxcala, de acuerdo a los datos demográficos realizados por el Consejo 

Nacional de Población (CONAPO) en 2014 se logró detectar que la población se encuentra expuesta a los 

principales riesgos en la salud sexual reproductiva, debido a que la mitad de las mujeres, tienen su primera 

relación sexual en la adolescencia, sin embargo, el uso del primer método anticonceptivo es hasta cuatro años 

después, y las razones por las cuales no se utiliza algún método se debe a que buscan quedar embarazadas, no 

conocen los métodos anticonceptivos y no planeaban tener relaciones sexuales (5) 

1.1.3 OBSTETRICIA, UNA ESPERANZA DE MEJOR CALIDAD DE VIDA.  

Eastman describió a la palabra obstetricia como derivada del latín obstetrix, que significa partera. La palabra 

también está conectada con el verbo obstare: ponerse enfermo. [é] 

Rosenberg y Trevathan (2002) proponen que la necesidad de las mujeres de asistencia para dar a luz quizá sea 

el resultado tanto de este bipedismo, como del cerebro m§s grande. [é] proponen que las parturientas humanas 

requieren asistencia porque no pueden manejar mecánicamente sin ayuda el parto [é]. 

En el sentido más amplio, la obstetricia trata de la reproducción de la sociedad de seres humanos. La 

especialidad se dirige a promover la salud y el bienestar como la rama de la medicina que trata del embarazo, 

el parto y el puerperio en circunstancias tanto normales como anormales. La importancia de la obstetricia es 

atestiguada por la observación de que los resultados maternos y neonatales se usan universalmente como un 

índice de la calidad de salud y vida de la sociedad humana. (6) [é] 

Esta especialidad de la medicina es muy importante, ya que se trata del cuidado de una madre y todo el 

proceso de crear vida, es decir, trata de la preservación de la especie, proporcionándole un servicio de 

calidad siguiendo estándares internacionales; si bien en México existen problemas para la cobertura 

universal en salud obstétrica, tanto es espacios como en personal y equipamiento, es un área que se le da 
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importancia en el sector salud, todo para garantizar la atención y el tratamiento adecuado a las embarazadas 

y neonatos. 

 

1.1.4 ETAPAS DEL EMBARAZO.  

 

1.1.5 VIOLENCIA OBSTÉTRICA:  FALTA DE SENSIBILIDAD HACIA LA MUJER.  

De acuerdo a estudios realizados por Olvera, M, presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos 

Baja California (CEDHBC) en la actualidad existe [é] una forma de violencia de g®nero y de violaci·n a los 

derechos humanos muchas veces ignorada. (8) [é] la violencia obst®trica. 

Según Belli, L. en la revista Redbioética/ Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 

y la Cultura (UNESCO, por sus siglas en ingl®s) [é] La violencia obst®trica es una consecuencia casi 

inevitable de la aplicación del paradigma médico vigente en casi todos los países de la región. Puede definirse 

como el tipo de violencia ejercida por el profesional de salud sobre el cuerpo y los procesos reproductivos de 

las mujeres. (9) [é]  

Villanueva, L. menciona que durante la atención institucional del parto, la violación de los derechos humanos 

y reproductivos de las mujeres va desde regaños, burlas, ironías, insultos, amenazas, humillaciones, 

manipulación de la información y negación al tratamiento, sin referir a otros servicios para recibir asistencia 

oportuna, aplazamiento de la atención médica urgente, indiferencia frente a sus solicitudes o reclamos, no 

consultarlas o informarlas sobre las decisiones que se van tomando en el curso del trabajo de parto, utilizarlas 

como recurso didáctico sin ningún respeto a su dignidad humana, el manejo del dolor durante el trabajo de 

parto, como castigo y la coacci·n para obtener su óconsentimientoô, hasta formas en las que es posible 

constatar que se ha causado daño deliberado a la salud de la afectada, (10) [é] provocando de esta manera el 

peor de los casos, una muerte materna-neonatal. 

Como se puede notar la violencia obstétrica abarca desde maltrato físicas como psicológico, en el estado de 

Tlaxcala se han registrado quejas por violencia obstétrica en los Centros de Salud de la Secretaria del estado 

de Tlaxcala sin que proceda algo, debido a que, en la violencia obstétrica no existe un marco legal que lo 

denomine como delito. Dentro de la Ley que garantiza el acceso a las mujeres a una vida libre de Violencia 

del estado de Tlaxcala, no incluye el termino de violencia obstétrica como una modalidad de violencia, lo que, 

produce que no exista un apoyo hacia las mujeres.  

Un informe emitido por el Grupo de Informaci·n en Reproducci·n Elegida (GIRE), indica que ñno hay 

estudios o informes cuantitativos que permitan determinar la violencia obst®tricaò, sin embargo, es un 

problema preocupante y creciente (11) 

1.1.6 MUERTE MATERNA, ¿LA PROBLEMÁTICA SIN SOLUCIÓN?  

Las muertes maternas no son eventos aislados. Constituyen una verdadera tragedia de salud pública vistas 

tanto cualitativa como cuantitativamente, y como tal deben ser enfrentadas. [é] conforme a la Organizaci·n 

Mundial de la Salud (OMS), la gran mayoría de ellas es evitable con los recursos que dispone actualmente la 

medicina y el grado de desarrollo de nuestro país. 

La OMS (1992) definió a la mortalidad materna como "la muerte de una mujer mientras está embarazada o 

dentro de los 42 días después de la terminación del embarazo, independientemente de la duración y lugar del 

mismo, producida por cualquier causa relacionada o agravada por el embarazo o su manejo "[é]  

Las cifras por regiones brindan un panorama alarmante: África es de una en 16; Asia, una en 65; América 

Latina y el Caribe, una en 130; Europa, una en 1,400; y América del Norte, 1 mujer en 3,700.  

Lo que ocurre en México es claro. En los municipios de alta marginación y/o en grupos de población, sin 

acceso a los recursos vitales, las mujeres tienen tres veces más riesgo de morir por causas maternas que en los 

de baja marginaci·n [é] 

La maternidad temprana es una de las consecuencias del sincretismo entre identidad de género y la falta de 

opciones que la sociedad ofrece para las mujeres. Aproximadamente, 16% de los nacimientos en México 

ocurren en mujeres menores de 20 años (12) [é]  

Por otro lado [é] dos de los ocho Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) que el gobierno de M®xico 

hizo suyos, [é] marcan el compromiso de disminuir para 2015, en tres cuartas partes (75%) la razón de 

mortalidad materna (RMM) [é] Sin embargo, el avance en el nivel internacional no es del todo esperanzador, 

[...] el comienzo del 
embarazo se cuenta 

desde el primer día de la 
ultima regla. [...] Así un 
embarazo dura 280 días, 
o 40 semanas, o 9 meses 
aproximadamente, [...]

ÅEmbarazo (7)

El parto se produce 
alrededor de cuarenta 
semanas despues de la 

ultima regla. [...]

ÅParto (7)

Tu cuerpo inicia su 
recueracion. Una serie 
de cambios se ponen en 
marcha con la finalidad 

de volver ala 
normalidad. A este 
período se le llama 

cuarentena o puerperio. 

ÅPuerperio (7)

Imagen 4 Etapas del embarazo. Elaborado por Muñoz, M (2017) 
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[é] en octubre de 2007 los pa²ses de Latinoam®rica y el Caribe han logrado la mayor disminuci·n porcentual 

de la RMM (26.3%) entre 1990 y 2005 [é] 

En un pa²s como M®xico, [é] el fen·meno de la mortalidad materna se da de manera espec²fica con una 

concentraci·n importante, [é] en las grandes urbes [é]. Sin embargo, [é] el mayor riesgo de fallecer por 

causas maternas lo tienen las mujeres que viven en [é] las zonas m§s pobres y aisladas de nuestro pa²s. (13) 

Entonces, la duda más preocupante es ¿por qué México aún sufre de altos índices de mortalidad materna? a 

pesar de que la OMS considera que con la medicina y el desarrollo actual de país, ésta se podría evitar. La 

respuesta es simple: desigualdad y pobreza, dos palabras comúnmente ligadas y que se les puede atribuir parte 

de esta problemática, no solo en México, sino a nivel mundial. Aunque sería injusto culpar sólo a estos dos 

factores que, por su acción evitan que una mujer pueda acceder a una atención obstétrica adecuada, existe otra 

que, por omisión, es tan culpable: la falta de educación sexual, a la que se atribuyen embarazos a temprana 

edad, uno de los más riesgosos. Así, la muerte materna no es sólo un problema del sector salud; factores 

económicos y educativos deben contribuir a su solución. 

1.1.7 MUERTE NEONATAL O EL POR QU£ LOS BEBES TIENEN LA MISMA ñSUERTEò QUE 

SUS MADRES. 

El otro gran problema es la mortalidad infantil [que] constituye el indicador por excelencia para medir, [é] 

las condiciones socioecon·micas de un pa²s, [é] Es ya conocido el importante descenso que en M®xico ha 

registrado la mortalidad infantil en las últimas décadas. 

En función del momento en que ocurre la defunción, la mortalidad infantil se divide en: mortalidad neonatal 

(defunciones de niños menores de 28 días) y mortalidad postneonatal (defunciones después de los 28 días 

hasta cumplir el año de vida). Esta clasificaci·n [é] est§ basada en el hecho de que la mortalidad neonatal se 

origina, en gran parte, a causas endógenas vinculadas con el proceso reproductivo, mientras que la 

postneonatal depende principalmente de factores exógenos, relacionados con el medio ambiente en el cual el 

niño se desarrolla 

El comportamiento observado en M®xico, [é] las defunciones de menos de 28 d²as han pasado de 41 a 62%, 

con relaci·n al total de las defunciones ocurridas durante el primer a¶o de vida [é] en tanto que las muertes 

de niños de 1 a 11 meses han disminuido de 58.7 a 37.4% [é].(14) 

La distribuci·n de las defunciones infantiles por sexo ha permanecido estable. [é] En cuanto a la distribuci·n 

seg¼n la edad del menor en el momento de la muerte [é] la brecha contin¼a abri®ndose en forma clara: como 

mortalidad neonatal se observan [é] 63% del total, mientras que el 37% corresponde a la mortalidad 

postneonatal. (15) Se muestran a continuación las principales causas de muerte infantil (imagen 6). 

La defunción de los neonatos está íntimamente vinculada a la de sus madres, casi el 50 % de éstas son causadas 

por afecciones originadas durante el periodo perinatal, es decir, factores como pobreza, desigualdad y escasa 

educación reproductiva que afectan a las embarazadas y promueven la muerte materna, tienen repercusión en 

su descendencia. Por otro lado se ha observado que la muerte postneonatal ha disminuido porcentualmente, lo 

que habla de una buena implementación de espacios y ambientes óptimos para el cuidado neonatal, pero sin 

llegar a ser suficientes para su solución total.  

 

1.1.8 MEDICINA INTEGRADA UN MÉTODO DE BIENESTAR SOCIAL.  

El Centro Nacional de Salud Complementaria e Integral (NCCAM), es un organismo del gobierno federal de 

los Estados Unidos que promueve la evaluación científica de la seguridad y utilidad de las prácticas en los 

conceptos de medicina complementaria y alternativa. (16) Con esto nuestra propuesta es diseñar un proyecto 

que contenga la medicina integrada, ya que son muchas las personas que combinan la medicina convencional 

y la complementaria para obtener lo mejor de ambas. La medicina integrada no consiste únicamente en unir 

la medicina convencional y las terapias complementarias sino en averiguar la causa de la enfermedad y buscar 

el método más idóneo para tratarla teniendo en cuenta la situación, creencias y temperamento del enfermo. (17) 

1.1.8.1 INTEGRACIÓN DE LA MEDICINA TRADICIONAL Y ALÓPATA, UNA IDEA CASI  

UTÓPICA.  

La utilización de la medicina tradicional y complementaria (MTC) sigue siendo amplia en la mayoría de los 

países, y está creciendo rápidamente. Al mismo tiempo, el interés por la MTC se está extendiendo más allá de 

los productos, y abarca también las pr§cticas y los profesionales. [é]. 

[é].la Directora General de la OMS, Dra. Margaret Chan, declar· que ñlas medicinas tradicionales de calidad, 

seguridad y eficacia comprobada contribuyen a asegurar el acceso de todas las personas a la atención de salud. 

[é]. Esta forma de atenci·n est§ pr·xima a los hogares, es accesible y asequible La asequibilidad de la mayor 

 
 Imagen 5 Tabla Principales causas de mortalidad infantil México, 201º. Fuente: DGIS. Elaborado por Sánchez, D (2017) 

Número Causa Defunciones Tasa* %

1 Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal.14377 746.41 49.81

2

Malformaciones congénitas, deformidades y 

anomalías cromosómicas 6477 336.27 22.44

3 Neumonía e influenza 1256 65.21 4.35

4 Accidentes 768 39.87 2.66

5 Enfermedades infecciosas intestinales 586 30.42 2.03

6 Infecciones respiratorias agudas 572 29.7 1.98

7 Septicemia 557 28.92 1.93

8 Desnutrición y otras deficiencias nutricionales. 424 22.01 1.47

9 Enfermedades del corazón. 409 21.23 1.42

10 Enfermedades del esófago 146 7.58 0.51

Causas mal definidas 618 32.08 2.14

Las demás causas 2675 138.88 9.28

Total 28865 1498.59 100

*Tasa calculada 1/100,000 nacimientos
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parte de las medicinas tradicionales las hace más atractivas en el contexto del vertiginoso encarecimiento de 

la atención de salud y de la austeridad casi universal. 

La posibilidad de reducir gastos es un motivo importante para que las personas opten por servicios de MTC. 

[é] los pacientes cuyos m®dicos generalistas est§n capacitados tambi®n en medicina complementaria incurren 

en menores gastos de atención sanitaria [é].  

El camino hacia la cobertura sanitaria universal debe superar los obst§culos [é] Los servicios de salud pueden 

estar demasiado lejos (obst§culos geogr§ficos); o carecer de personal suficiente, [é] (obst§culos de 

organización); o ser incompatibles con las preferencias culturales y de género de las personas (obstáculos 

culturales). [é] En lugar de los obst§culos mencionados, la MTC de calidad podr²a efectuar una contribuci·n 

positiva para alcanzar la cobertura sanitaria universal. 

[é] La Dra. Margaret Chan [é] se refiri· a la integraci·n adecuada en los siguientes t®rminos: ñNo tiene por 

qué haber conflicto entre la medicina tradicional y la medicina occidental. En el marco de la atención primaria, 

ambas pueden combinarse de forma armoniosa y beneficiosa, en un sistema que aproveche lo mejor de cada 

una y compense también las deficiencias de cada una. (18) [é]ò  

Como anteriormente se presenta, la integración de la medicina tradicional y alópata pareciera una solución 

perfecta y, si se logra dicha integración el resultado es muy positivo para el usuario, ya que una puede 

complementar los puntos deficientes de la otra y viceversa, dando así un servicio más completo y eficiente. 

Ahora bien, ¿por qué esta tan prometedora idea no se implementa en todos los centros de salud en México? 

Las respuestas son varias: la carencia o mala implementación de espacios adecuados para esta integración; la 

lejanía de los servicios de salud a las comunidades; la incredulidad de ciertas personas a la efectividad de la 

medicina tradicional; la carencia del personal médico capacitado para el uso de ambas, ente otras. Entonces 

para llegar a una completa integración de medicina tradicional y alópata, para proporcionar una mejor atención 

a la salud, se debe superar estas y otras barreras. 

1.1.9 MEDICINA TRADICIONAL  UNA COSTUMBRE OLVIDADA . 

 

De acuerdo con una publicación del periódico cimacnoticias la universidad de New York encontró interés por 

la medicina tradicional de México. Antonella Fagetti, antropóloga investigadora del Instituto de Ciencias 

Sociales y Humanidades apuntó que en la medicina tradicional se condensan el pensamiento 

empírico/racional/lógico y el pensamiento mágico/simbólico/mitológico que distinguen a las prácticas 

terapéuticas, desde las propiedades curativas de las plantas hasta los complejos rituales terapéuticos. (19) 

Aunque en algunos lugares la ñMedicina Tradicionalò se encuentra en un proceso de decadencia donde la 

sociedad ya no recurre a dar solución a los problemas de salud mediante esta, ya que en algunas ocasiones 

requiere de un mayor proceso y elaboración y no se cuenta con las recomendaciones e indicaciones necesarias 

para realizarlo, puesto que no existe una previa enseñanza de los métodos, es por ello que es por ello que la 

correcta enseñanza y su integración en la salud es necesaria; según la Dra. Zhang, D la Medicina Tradicional 

es el conjunto de conocimientos, aptitudes y prácticas basados en teorías, creencias y experiencias indígenas 

de las diferentes culturas, usados para el mantenimiento de la salud, así como para la prevención, el 

diagnóstico, la mejora y el tratamiento de enfermedades físicas o mentales. (20) 

1.1.10 PARTERÍA  

Dentro de las vertientes de la medicina tradicional nuestro proyecto se enfoca en la partería [la cual] abarca la 

atención dispensada a las mujeres durante el embarazo, el parto y el puerperio, así como la atención que recibe 

el recién nacido. Incluye medidas destinadas a prevenir problemas de salud en el embarazo, la detección de 

anomalías, la búsqueda de asistencia médica si es necesario, y la aplicación de medidas de emergencia en 

ausencia de ayuda médica. (21) 
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1.1.10.1 ANTECEDENTES DE LA PARTERÍA.  

Se considera importante analizar la historia de la partería para lograr una mejor compresión del proceso de 

atención a la mujer durante el embarazo. 
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1.1.11 PARTERA FIGURA OLVIDADA EN EL EMBARAZO.  

Según la Asociación Mexicana de Partería una partera o partero profesional es una persona que ha adquirido 

las competencias que se requieren para obtener legalmente el registro y/o la certificación, establecidas por un 

órgano regulador autónomo integrado por parteras. 

La partera profesional debe ser capaz de proveer a las mujeres el acompañamiento, atención y orientación 

necesarias durante el embarazo, el parto y el periodo posparto; atender los partos con sensibilidad, 

responsabilidad y autonomía, atender al recién nacido/a y al lactante. Esta atención incluye medidas 

preventivas, el cuidado integral de la salud, la detección de las condiciones patológicas en la madre y el bebé, 

la atención primaria de la urgencia y la referencia oportuna. 

Cumple una tarea importante en la orientación y educación en los derechos sexuales y reproductivos, no sólo 

de las mujeres sino también de la comunidad. Promueve la equidad de género y el respeto a la diversidad 

cultural. 

Su trabajo se basa en el conocimiento de la fisiología y en la confianza en la sabiduría del cuerpo de la mamá 

y del bebé, reconoce al parto y nacimiento como hechos naturales, íntimos y únicos. Su área de competencia 

abarca la esfera preconcepcional, prenatal, la preparación para la maternidad y paternidad, la atención del 

embarazo, parto y puerperio fisiológicos y se extiende a ciertas áreas de la salud sexual y reproductiva, la 

planificación de la familia y el cuidado de las hijas e hijos en los dos primeros años de vida. 

Puede ejercer su práctica en el domicilio, casas de parto, consultorios, centros de salud, hospitales o donde la 

mujer elijaò. (27) 

Pineda, M. en su artículo Integración-articulación de la medicina tradicional yucateca con la medicina 

institucional habla de las parteras y nos expone que [é] las parteras emp²ricas, [é] empezaban a ser captadas 

y capacitadas por los servicios institucionales de salud bajo un modelo biom®dico, [é]. La atenci·n al 

embarazo y el parto estaban prácticamente en manos de las parteras. No obstante, [con] el advenimiento y 

desarrollo de la medicina alop§tica [é]. El ejercicio de las parteras emp²ricas se fue subordinando a la 

medicina institucional. 

El Reglamento de Parteros Empíricos Capacitados (Este Reglamento fue creado en 1976 (Diario Oficial, 25 

de octubre de 1976) e integrado al código sanitario y 10 años después fue absorbido por la Ley General de 

Salud.) establece que los parteros sólo podrán atender los partos y puerperios patológicos, salvo cuando la 

falta de atención en forma inmediata o el traslado de la enferma a un centro de salud, pongan en peligro la 

vida de la madre o del producto; de lo contrario, deber§n canalizarla a un centro de salud [é]. Esta indicaci·n, 

[é] ha hecho que cada vez más parteras remitan los casos complicados a las unidades médicas. 

[é] importante papel de las parteras en el cuidado de la salud materno-infantil, sino también de su enorme 

potencial como agentes de la Planificación Familiar. 

Las parteras son las únicas especialistas de la medicina tradicional que han sido convocadas por los servicios 

oficiales de salud para participar en cursos de capacitaci·n. [é] 

Para los médicos alópatas la partera es vista como esa "otra", un ejemplo de lo que no son. Así, una partera 

que puede simbolizar prestigio y autoridad en la comunidad puede, al mismo tiempo, ser símbolo de 

supersticiones y anti higiene para personas de la misma comunidad, que pretenden renunciar a un pasado 

ind²gena. [é] (28) 

1.1.12 EQUIPAMIENTO URBANO.  

La sociedad en general requiere espacios adecuados para desarrollar sus actividades de manera óptima, en 

arquitectura estos ñespacios adecuadosò se denominan equipamiento urbano. Ram²rez P en su libro Desarrollo 

urbano nacional, engloba al equipamiento urbano [como el] conjunto de edificios y espacios 

predominantemente del uso público, en los que se realizan actividades complementarias a las de la habitación 

y trabajo, o bien en los que se proporcionan a la población servicios de bienestar social, y de apoyo a las 

actividades económicas. (29)  Por lo tanto nuestro proyecto pretende incidir en el área de la salud, para esto 

explicaremos los diferentes niveles de atención 

1.1.13 NIVELES DE ATENCIÓN, UN PLAN ACERTADO.  

Dentro del Sistema Nacional de Salud existen tres niveles de atención 

Primer Nivel de Atención. Lo constituyen las Unidades de Medicina Familiar (IMSS), Centros de Salud (SSa) 

y Cl²nicas Familiares (ISSSTE), en donde se proporcionan los servicios de salud b§sicos [é]. En estos centros 

de atención se implementan las medidas preventivas de salud pública, y se detectan las enfermedades que son 

frecuentes y extendidas [é] 

Segundo Nivel de Atención. Corresponde a los Hospitales Generales, Regionales, Integrales, Comunitarios; 

también a los Hospitales Pediátricos, de Gineco-Obstetricia o Materno-Infantiles, [é]. En el segundo nivel se 

atiende a los pacientes remitidos por los servicios del primer nivel de atención que requieren de procedimientos 

diagnósticos, terapéuticos y de rehabilitación. Se aplican los métodos de diagnóstico: exámenes clínicos, 

estudios radiográficos, análisis de laboratorio, interconsultas con especialistas como cardiólogos, neurólogos, 

nefr·logos, gastroenter·logos, [é] 

Tercer Nivel de Atención. Es la red de hospitales de alta especialidad con avanzada tecnología. Aquí es donde 

se tratan enfermedades de baja prevalencia, de alto riesgo y las enfermedades m§s complejas [é]. Son los 

Centros Médicos Nacionales (CMN), Unidades Médicas de Alta Especialidad (Umaes), los Institutos 

Nacionales de Salud [é], y los Hospitales Regionales de Alta Especialidad. [é] (30) 
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Para fines prácticos la clasificación antes descrita es buena, ya que gracias a ésta el sector salud público puede 

distribuir de la mejor manera los usuarios que recibe día a día, cada centro de salud debe estar equipado y 

contar con el personal capacitado para las patologías que cada nivel recibe, claro eso sería la meta planteada 

ya que la realidad es otra, no todos los centros de salud de cada nivel cuentan con los espacios suficientes para 

abastecer a la población o no cuentan con el personal y equipamiento necesario para el mismo. Dentro de 

nuestro proyecto: un centro de salud con hospitalización que contara con los espacios necesarios para 

proporcionar atención de primer y segundo nivel en el área obstétrica. 

1.1.14 DISEÑO INTERIOR.  

Se consideró importante la inclusión de este apartado para conceptualizar el correcto diseño de los espacios 

interiores, especialmente aquellos dedicados al área de partería, ya que estos espacios deberán contar con los 

colores y materiales necesarios para crear atmosferas hogareñas, dónde los usuarios se sientan cómodas y 

seguras para realizar todo el proceso antes, durante y después del embarazo. 

Primero para los colores se decidió emplear principalmente la gama de los cálidos para generar las atmosferas 

anteriormente mencionadas; el amarillo, al ser asociado a lo luminoso y ligero, teniendo este efecto porque 

parece venir de arriba, una habitación con el techo amarillo es alegre, porque parece inundada de luz solar; el 

rojo, al ser el más vigoroso de los colores, siendo el de la fuerza, el de la vida; el naranja, ya que los dos 

anteriores contrastan entre sí, mientras que el naranja los une y armoniza; el marrón, al ser un color valorado 

para los espacios habitables, lo natural hace del marrón el color de la comodidad, crea en una habitación el 

clima ideal ïes uno de los colores de la calidez, pero no es un color caliente; además se contempla el uso de 

otros dos colores: el verde y el blanco; el primero por ser un color tranquilizante, que alivia y acogedor, por 

ello, para las habitaciones en las que más tiempo se está, el verde es el más elegido; el segundo, es un color 

utilizado por normativa pero al mismo tiempo con gran complicidad al tema desarrollado, ya que está asociado 

a lo limpio y esterilizado, ya que sobre el blanco, cualquier mancha se puede ver y permite controlar su 

limpieza, pero para hacer más agradable la atmosfera de los hospitales, se añaden otros colores a las 

habitaciones como el amarillo claro. (31)  

La sociedad actual percibe la arquitectura contemporánea como algo carente de atractivo visual, identificada 

con los tonos desagradables del asfalto, el cemento y el ladrillo.  

Como mucho, alguien más observador podría decir que tal vez el color de la arquitectura moderna sea el gris 

del hormigón y del acero y la incolora transparencia del vidrio. Sin embargo, paradójicamente las posibilidades 

expresivas de los nuevos materiales se han multiplicado de manera sorprendentemente atractiva en los últimos 

años. Al excesivo monocromatismo del hormigón en el pasado le ha sucedido distintos procedimientos de 

elaboración y acabado: pulido, pigmentación y texturización... La relación es ilimitada desgraciadamente, no 

parece serlo la imaginación ni la sensibilidad de quienes prefieren la comodidad y el beneficio que proporciona 

la vulgaridad disfrazada de una tradición mal entendida. (32) 

Pesadas masas de piedra, tejidos volátiles, el crudo acero, la caoba pulida, el vidrio cristalino, el asfalto blando 

calentado por el solé son los materiales del arquitecto, nuestros materiales. Todos los conocemosé y al 

mismo tiempo no los conocemos. Para proyectar, para idear la arquitectura, debemos aprender a utilizar y a 

tratar de modo consciente estos materiales.  

Cada material ðy sobretodo el modo en que se usað determina la esencia de una atmósfera, puesto que el 

material incide de modo directo en la percepción del mundo. El material lleva implícito unas condiciones que 

habrá que escuchar para poder dialogar con él. Este es un punto clave en el proyecto. Por ejemplo: ¿qué es el 

vidrio? àc·mo es? àc·mo siente uno mismo que es el vidrio?... Es un material duro, fr§gil y transparenteé (33) 

1.1.15 PLANTAS MEDICIALES.  

La República Mexicana posee una gran riqueza biológica debida a la considerable extensión de zona 

subtropical, por lo que tiene una de las floras más variadas de América. Dentro de esta diversidad vegetal 

existen más de 30 000 especies de plantas vasculares, de las cuales se calcula que al menos el 50% se utiliza 

para satisfacer alguna necesidad humana y las plantas medicinales ocupan el principal porcentaje.  

Así, diversidad biológica y raíces prehispánicas profundas coexisten hoy en día en muchas regiones del país; 

el uso y conocimiento empírico de las plantas es innegable y totalmente vigente. Un ejemplo claro es el 

conocimiento y uso de las plantas por parte de la Organización de Parteras y Médicos Indígenas Tradicionales 

"Nahuatlxihuilt" de Ixhuatlancillo, quienes poseen elementos culturales característicos de la comunidad desde 

el siglo XVII tales como idioma náhuatl, así como el conocimiento y uso de las plantas medicinales en la 

atención primaria de su salud y de la población de escasos recursos. 

La Organización de Parteras y Médicos Indígenas Tradicionales "Nahuatlxihuilt" de Ixhuatlancillo, Veracruz, 

está integrada por 19 médicos indígenas y parteras tradicionales, cuya lengua principal es el náhuatl y son 

responsables de la atención primaria de la salud de toda la población del municipio. Sus edades fluctúan entre 

los 26 y 86 años con un promedio máximo de 40 años como partera y médico tradicional y un mínimo de dos. 

La Organización está reconocida dentro del Programa de Capacitación a las Parteras Tradicionales y Atención 

a la salud reproductiva del Programa IMSS-Oportunidades.  

La Organización de Parteras y Médicos Indígenas Tradicionales "Nahuatlxihuilt" posee un conocimiento 

herbolario representado por un grupo de plantas con significancia cultural empleadas para la atención primaria 

de la salud, al mismo tiempo, poseen un nivel de resguardo y transmisión dentro del grupo entre las integrantes 

mayores de 40 años. Se reconoce el papel relevante que tienen las mujeres en este proceso. 

Existe un grupo de 15 especies medicinales culturalmente relevantes y seis partes de las plantas altamente 

utilizadas donde destacan las hojas y la planta completa como las más empleadas. 

Se resguardas más de 30 nombres en náhuatl para las especies vegetales y más de 80 nombres comunes en 

español, lo que habla de una riqueza lingüística del grupo humano estudiado. (34).  
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1.2 CASOS ANÁLOGOS 

1.2.1 CASO LOCAL: HOSPITAL GENERAL DE CUETZALAN.  

Datos del proyecto:  

Ubicación: Carretera Zacapoaxtla-Cuetzalan KM. 2, Cuetzalan del progreso, Puebla. 

Área: Aprox. 17280 m2 

Fecha de construcción: octubre 2008 

Fecha de Inicio de Operaciones: 16 de junio de 2011. 

 

Análisis Funcional   

Este modelo mixto de atención a la salud fue construido en el Estado de Puebla: en Cuetzalan del Progreso, 

este hospital cuenta con un módulo de medicina tradicional adjunto al centro hospitalario donde brindan 

atención terapeuta tradicional reconocidos por sus comunidades en sus diferentes especialidades como son 

parteras, curanderos, hueseros, hierberos, etc. (Imagen 9). 

Con esta propuesta lo que se busco fue alejarse del proceso secuencial en el que la mujer suele sufrir múltiples 

traslados durante el proceso del parto, esta habitación logra acoger a la mujer desde que entra dilatando al 

hospital hasta que tiene a su bebe en brazos. Además de una evidente ventaja para las parturientas.  

 

 Cuenta con: servicios, instalaciones y equipo 

  

Urgencias                                    Trauma y Ortopedia                               30 Camas 

Especialidades                             Hospitalización                                      12 Consultorios 

Ginecología                                 Toma de muestras 

Pediatría                                       Consulta General  

 

 

Análisis Expresivo 

La unión de elementos y el juego de alturas en el diseño del hospital, es un aspecto a destacar en su 

proyecto, ayudando así a definir los elementos en función, de acuerdo a las especialidades (Imagen 1). 

 

Imagen 8: Obtenido de: Municipiospuebla.com.mx (2017)  

Imagen 9: Obtenido de: https://www.google.es/intl/es/earth (Google earth, s.f.) (2017) 

Imagen 10: Obtenido de: 

https://www.google.es/intl/es/earth (Google earth, s.f.) 

(2017) 

https://www.google.com.mx/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&ved=0ahUKEwjPnovrx4XTAhUg8YMKHWAIBfsQjB0IBg&url=http%3A%2F%2Fmunicipiospuebla.mx%2Fnota%2F2014-06-20%2Fzacapoaxtla%2Fespecialistas-rehuyen-trabajar-en-hospitales-del-interior-del-estado&psig=AFQjCNG94xolgbsxdenjX6Yy8YjQzRWdnA&ust=1491215193238607
https://www.google.es/intl/es/earth
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Estos son esquemas representativos de los elementos, pretendiendo representar en que consiste el modelo 

arquitectónico. 

(Imagen 11)  

 
Análisis Estructural   

El sistema estructural del proyecto está conformado por una serie de columnas de concreto, muros de block 

y cubierta de concreto, cuenta con un acabado fino en color blanco y azul y también con grandes vanos que 

contienen ventanas amplias, (Imagen 12) que logran captar la mayor luz, en su interior el piso está cubierto 

por loseta de 45X45 cm y contiene muros de tabla roca y cubierta de plafón. (Imagen 13)  

 

 

Análisis Técnico-constructivo 

 

 

 

 

 

Imagen 11: Obtenido de: 

https://www.trabajosarquitectura.com  

Imagen 12: Obtenido de: 

https://premedinpuebla.wordpress.com/2013/11/23/cuetzalan-part-2/ (2017)  

Imagen 13: Obtenido de: 

https://premedinpuebla.wordpress.com/2013/11/23/cuetzalan-part-2/ (2017)  

Combinación de 

colores: Azul y 

Blanco. 

Textura lisa. 

(Imagen 15) 

 

Imagen 14: Obtenido de: Municipiospuebla.com.mx (2017)  

Imagen 14: Obtenido de: Municipiospuebla.com.mx  

https://premedinpuebla.wordpress.com/2013/11/23/cuetzalan-part-2/
https://premedinpuebla.wordpress.com/2013/11/23/cuetzalan-part-2/
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1.2.2 CASO INTERNCAIONAL: WOLDYA MATERNITY CENTER.  

Datos del proyecto:  

Arquitectos: Xavier Vilalta Architects (XVA) 

Ubicación: Woldya, Etiopia.  

Área: 800m2 

Fecha inicio de construcción: agosto 2013 

 

Análisis Funcional  

El proyecto está ubicado al noreste de Woldya, Región de Amhara, Etiopia; colinda al oeste, norte y este con 

los demás edificios del hospital de Woldya y al sur con área verde; se accede al conjunto por el Suroeste en el 

tercer volumen (recepción); el primer volumen (funcionamiento) se encuentra al Noroeste del proyecto, por 

contrario, la zona de albergue se ubica al Sureste del conjunto. 

E l edificio se compone de cuatro zonas, las tres primeras son espacios médicos conectados por un pasillo, 

estas zonas son: urgencias, hospitalización y recepción; por otro lado, la zona de albergue temporal está 

compuesta por ocho volúmenes conectados por caminos sinuosos; en zona de día están los volúmenes de 

cocina/comedor y sala de estar; en zona de noche, están los cinco volúmenes de habitaciones y uno de 

sanitarios (imagen 17). 

 

 

Análisis Expresivo.  

 

Para comenzar el proyecto se partió de un eje lineal compositivo, que se remarca con un pasillo central, en 

las tres primeras áreas, y en el cual se disponen los volúmenes rectangulares y se remata con los volúmenes 

cónicos (imagen 18). Por otro lado, se buscó retomar la identidad del pueblo etíope al diseñar la zona de 

albergue haciendo alusión a los tukuls (choza típica de Etiopia) y con el empleo de patrones tradicionales en 

diferentes elementos del edificio. Al mismo tiempo se resalta el uso del color blanco en el área médica y de 

los cafés en el área de albergue. Con todo lo anterior se logra un correcto empleo de la arquitectura local con 

un lenguaje moderno (imagen 19) 

 

Imagen 17 Fuente: Archdaily Análisis funcional. Plano conjunto. Elaborado por: Sánchez D.                                            

*Representan el porcentaje con respecto al área total del proyecto.(2013) 

Imagen 18 Fuente: Archdaily Análisis 

expresivo. Plano conjunto. Elaborado 

por: Sánchez D. (2013) 

Imagen 19 Fuente: Archdaily Análisis expresivo. Zona médica (izquierda). Zona albergue (derecha) Elaborado 

por: Sánchez D. (2013) 
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Análisis Estructural  

Dentro del proyecto se destaca el empleo de dos sistemas estructurales, el primero, en el área médica, es 

muros de ladrillo con acabado final de color blanco, con cubierta de concreto y vanos longitudinales de 

cristal con protecciones metálicas, por el otro lado, la zona de albergue los espacios se estructuran a través 

de pilares de madera en conjunto a paneles de mimbre, que sostienen cubierta cónicas (imagen 20). 

 

 

Análisis Ambiental 

 

En las áreas de hospitalización se opta por el uso de la ventilación natural, para reducir gastos y el uso de 

sistemas activos de climatización, esta ventilación se da por las ventanas, de área considerable, de madera 

con las que cuenta cada volumen (imagen 21). 

También se destaca el empleo de paneles fotovoltaicos ubicados en los volúmenes de urgencias y recepción, 

para abastecer de energía eléctrica y hacer al edificio independiente de la red. Finalmente se implementa una 

red de tanques de agua colocados en la losa del edificio de hospitalización para la recolección y 

aprovechamiento de agua pluvial (imagen 22) 

 

 

 

Imagen 20 Fuente: Archdaily An§lisis estructural. ñChozasò del §rea de albergue (arriba). Edificios del §rea m®dica 

(abajo) Elaborado por: Sánchez D. (2013) 

Imagen 21 Fuente: Archdaily Análisis ambiental. Interior sala de maternidad. Elaborado por: Sánchez D. .2013) 

Imagen 22 Fuente: Archdaily Análisis ambiental. Paneles solares y red de captación. 

Elaborado por: Sánchez D.(2013) 
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Análisis Técnico-constructivo 

 

Estructuralmente los volúmenes del área médica se resuelven con muros de carga que soportan la cubierta de 

concreto, un buen método para un proyecto de un solo nivel, teniendo un caso especial con el volumen de 

recepción, pues se conjuntan muro de carga y columnas de concreto (imagen 23), mientras que las ñchozasò 

del área de albergue se resuelven con el empleo de pilares de madera que soportan la cubierta cónica y que 

usan como cerramiento lateral los paneles de mimbre (imagen 24). 

 

 

1.2.3 CASO INTERNACIONAL: Nueva UTPR en el Hospital de Getafe, Madrid. 

Datos del proyecto:  

Arquitectos: Parra-müller arquitectura de maternidad. 

Ubicación: Getafe (Madrid) España  

Área: Aprox. 35m2 

Fecha proyecto: 2014-2015 

 

Análisis Funcional  

Este proyecto consiste en una ampliación en el área obstétrica por una nueva sala de parto (Imagen 25), 

humanizada y adaptada a las nuevas exigencias y recomendaciones. El Hospital está ubicado en Getafe que 

es una comunidad de Madrid España. 

 

Con esta propuesta lo que se busco fue alejarse del proceso secuencial en el que la mujer suele sufrir 

múltiples traslados durante el proceso del parto, esta habitación logra acoger a la mujer desde que entra 

dilatando al hospital hasta que tiene a su bebe en brazos. Además de una evidente ventaja para las 

parturientas. 

Imagen 23 Fuente: Archdaily Análisis técnico-estructural zona médica. Elaborado por: Sánchez D. (2013) 

Imagen 24 Fuente: Archdaily Análisis técnico-estructura zona albergue. Elaborado por: Sánchez D (2013) 

Imagen 25 Fuente: Hospitecnia Arquitectura, Ingeniería Gestión Hospitalaria y Sanitaria           

http://www.hospitecnia.com/Proyectos/Servicios-Hospitalarios-Servicios-Centrales-Diagnostico-Y-

Tratamiento/Habitacion-parto-integral-UTPR/id-Lceacdieijbagfd.xsql (2009) 

http://www.hospitecnia.com/Proyectos/Servicios-Hospitalarios-Servicios-Centrales-Diagnostico-Y-Tratamiento/Habitacion-parto-integral-UTPR/id-Lceacdieijbagfd.xsql
http://www.hospitecnia.com/Proyectos/Servicios-Hospitalarios-Servicios-Centrales-Diagnostico-Y-Tratamiento/Habitacion-parto-integral-UTPR/id-Lceacdieijbagfd.xsql


 
 

CENTRO DE SALUD ESPECIALIZADO EN PARTERÍA Y OBSTETRICIA. 21 

 

 

Análisis Expresivo 

La humanización de la sala de parto comienza en el momento en que se empieza a deshospitalizar el espacio, 

donde el primer cambio a realizar fue sustituir la puerta quirúrgica corredera de acero por una de madera 

lacada de dos hojas. 

Dentro del espacio la creación de diferentes ambientes, permite generar diversas sensaciones domésticas, 

donde se integran, muebles, elementos y colores acordes que reflejan necesidades de estadía, descanso, 

movimiento y privacidad como lo muestra la (Imagen 26). 

 

Para poder regular la luz natural se apoyó de los colores cálidos que se complementan con lo existente. 

(Imagen 27) 

 

El principal usuario contemplado para dicho proyecto es la mujer a la hora del parto, por eso motivo el 

mobiliario también va en base a sus necesidades. (Imagen 28) Estamos hablando de un espacio para una 

posible atención al neonato, con el soporte de gases medicinales. La culminación de este proyecto consiste 

con una bañera de dilación y parto.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.3 TEDENCIA ARQUITECTÓNICA.  

De acuerdo a un análisis realizado en el municipio de San Luis Teolocholco se identificó que la mayor parte 

de las construcciones son de uso habitacional y consisten en formas simples y ortogonales y los materiales 

utilizados en la zona de estudio son los siguientes; 

Muros: piedra, ladrillo rojo recocido, block y adobe 

Losas: concreto con techo plano y en menor cantidad tejas.  

Pisos: concreto y adoquín. 

Por lo tanto, el diseño de nuestro proyecto se verá solucionado por los materiales ya descritos y siguiendo la 

tipología del lugar utilizando formas simples, para lograr una integración con el contexto urbano, promoviendo 

la asistencia de los usuarios a éste.  

 

Imagen 26 Fuente: Hospitecnia Arquitectura, Ingeniería Gestión Hospitalaria y Sanitaria           

http://www.hospitecnia.com/Proyectos/Servicios-Hospitalarios-Servicios-Centrales-Diagnostico-Y-

Tratamiento/Habitacion-parto-integral-UTPR/id-Lceacdieijbagfd.xsql (2009) 

Imagen 27 Fuente: Hospitecnia Arquitectura, Ingeniería Gestión Hospitalaria y Sanitaria           

http://www.hospitecnia.com/Proyectos/Servicios-Hospitalarios-Servicios-Centrales-Diagnostico-Y-

Tratamiento/Habitacion-parto-integral-UTPR/id-Lceacdieijbagfd.xsql (2009) 

Imagen 28 Fuente: Portal de Salud Salud Madrid           

http://www.madrid.org/cs/Satellite?cid=1354620086797&language=es&pageid=1159444389315&pagename=PortalSal

ud%2FCM_Actualidad_FA%2FPTSA_pintarActualidad&pestanna=4&vest=1159444389315 (2009) 

http://www.hospitecnia.com/Proyectos/Servicios-Hospitalarios-Servicios-Centrales-Diagnostico-Y-Tratamiento/Habitacion-parto-integral-UTPR/id-Lceacdieijbagfd.xsql
http://www.hospitecnia.com/Proyectos/Servicios-Hospitalarios-Servicios-Centrales-Diagnostico-Y-Tratamiento/Habitacion-parto-integral-UTPR/id-Lceacdieijbagfd.xsql
http://www.hospitecnia.com/Proyectos/Servicios-Hospitalarios-Servicios-Centrales-Diagnostico-Y-Tratamiento/Habitacion-parto-integral-UTPR/id-Lceacdieijbagfd.xsql
http://www.hospitecnia.com/Proyectos/Servicios-Hospitalarios-Servicios-Centrales-Diagnostico-Y-Tratamiento/Habitacion-parto-integral-UTPR/id-Lceacdieijbagfd.xsql
http://www.madrid.org/cs/Satellite?cid=1354620086797&language=es&pageid=1159444389315&pagename=PortalSalud%2FCM_Actualidad_FA%2FPTSA_pintarActualidad&pestanna=4&vest=1159444389315
http://www.madrid.org/cs/Satellite?cid=1354620086797&language=es&pageid=1159444389315&pagename=PortalSalud%2FCM_Actualidad_FA%2FPTSA_pintarActualidad&pestanna=4&vest=1159444389315
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CONCLUSIÓN. 

Con lo indagado, los conceptos nos aportaron un amplio conocimiento sobre el ámbito de la salud, el cual no 

ha logrado la cobertura universal en el estado de Tlaxcala, causado, entre otras cosas, por el deficiente 

equipamiento urbano, por ello, nuestro proyecto será una clínica de salud con hospitalización enfocada al área 

obstétrica, contando con los espacios necesarios para el proceso de embarazo; buscando además la integración 

de la partería como contribución a la disminución de la violencia obstétrica, retomando e integrando los 

aciertos de cada una, otro espacio arquitectónico que se pretende implementar en el proyecto serán aquellos 

destinados a la difusión de la educación sexual, que pretenden ayudar a prevenir los riesgos en la salud sexual 

reproductiva. 

El análisis realizado a el caso análogo en el municipio de Cuetzalan nos permitió conocer la percepción de la 

integración actual de la medicina tradicional y alópata en el estado de Puebla, y cómo una buena idea que 

fracaso por la segregación contextual del proyecto para con la sociedad, en contra parte, el proyecto etíope 

logra una correcta instauración social, ya que se consideraron las costumbres y tradiciones de los locales dentro 

del proyecto, invitando a los usuarios a hacer uso de los espacios; finalmente el caso madrileño, enfocado más 

al diseño interior, creando ambientes humanizados, generando una atmósfera de des-hospitalización, donde 

las pacientes puedan sentirse como en su hogar y contando con el mobiliario destinado a las necesidades del 

parto.  
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CAPÍTULO II  

MARCO NORMATIVO  

Es indispensable conocer y analizar toda aquella normativa que incida en el diseño arquitectónico de nuestro 

proyecto, es por ello que en el presente capítulo se describirán las diferentes leyes, normas, reglamentos y 

recomendaciones en el área de la salud, con una breve explicación del cómo afectará o complementará el 

desarrollará de nuestro proyecto. 

2.1 ESQUEMA JERARQUICO NORMATIVO  

 

Imagen 29 Esquema jerárquico normativo. Elaborado por Muñoz, M. (2017) 

2.2 LEY GENERAL DE LA SALUD  

Normas de proyecto de arquitectura de Ley de la salud(1) 

Sistema normativo de equipamiento urbano. Tomo II Salud y asistencia social. 

Capitulo  Artículo  Comentario  

IV Efectos 

del ambiente 

en la salud   

122 Queda prohibido la descarga de aguas residuales, 

sin el tratamiento, [é] as² como residuos 

peligrosos que conlleven riesgo para la salud 

publica [é] 

 

 

2.3 LEY DE CONSTRUCCIÓN DEL ESTADO DE TLAXCALA  

Ley de la construcción del Estado de Tlaxcala(2) 

Apartado Norma Comentario  

Artículo 17. Permisos de uso de suelo  Todo permiso de uso de suelo solo 

será expedido por los 

ayuntamientos y también se deberá 

obtener el dictamen de 

congruencia. 

Artículo 18. Constancias relativas al 

alineamiento y número oficiales.  

El alineamiento y la traza del 

terreno limitan la propiedad con 

superficie prismática vertical de la 

vía pública.  

Artículo 19. Expedición de licencias de uso de 

suelo. 

Se deberá respetar el derecho de 

vía de caminos, carreteras, 

autopistas, gasoductos, líneas de 

conducción de energía eléctrica de 

alta tensión y vías férreas, así 

como la zona federal. 

Artículo 20.  Licencia de construcción Expedida por la Dirección de 

Obras Públicas del Municipio 

donde se autoriza un responsable, 

en la construcción. 

Artículo 32.  

 

Modificaciones del proyecto  Solicitar nuevamente otra licencia 

de construcción con las 

modificaciones pertinentes y 

presentar los documentos 

correspondientes por escrito en la 

Dirección de Obras Públicas del 

Municipio, Copia del plano y 

presupuesto. 

Artículo 39.  

 

Construcciones con acceso al 

público. 

La dirección de obras públicas del 

municipio deberá autorizar la 

ocupación de la construcción y la 

constancia de la seguridad 

estructural de las edificaciones ya 

construidas. 

 

 

Constitucion 
Política de los 

Estados Unidos 
Mexicanos

Ley General de la 
Salud

Normas del IMSS 
de proyesto 

arquitectónico 

Norma oficial 
Mexicana

Normas tecnicas 
complementarias

SEDESOL

Ley de 
construcción del 

estado de Tlaxcala

Ley de obras 
publicas para el 

Estado de Tlaxcala
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2.4 LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA  

Ley de obras públicas para el estado de Tlaxcala y sus municipios. (3) 
Apartado Norma  Comentario  

Artículo 2. Se consideran obras publicas los trabajos 

que tengas que considerar el construir, 

instalar, ampliar, adecuar, remodelar, 

restaurar, conservar, mantener, modificar, 

y demoler bienes inmuebles 

Nuestra construcción está 

realizada, de manera viable 

para el Estado de Tlaxcala. 

Artículo 8 El gasto para las obras públicas   Los gastos se sujetarán al 

Presupuesto de Egresos del 

Estado.  

Artículo 10. Se debe asegurar con eficiencia diferentes 

criterios. 

Las obras públicas se 

realizarán con estricto apego 

a los criterios de 

transparencia, economía, 

imparcialidad, eficiencia, 

eficacia y honradez, a fin de 

poder contar con las mejores 

opciones disponibles en 

cuanto a precio, calidad, 

financiamiento y 

oportunidad, que aseguren 

las mejores condiciones para 

el Estado o los municipios. 

 

Artículo 15. Obras Públicas financiadas por el 

Gobierno Estatal.  

Las obras públicas 

financiadas con créditos 

otorgados al Gobierno 

Estatal o con su aval, se 

realizarán bajo los 

procedimientos, requisitos y 

demás disposiciones que para 

su contratación establezca 

esta ley y con la supervisión 

del órgano de control interno. 

Artículo 24. Proyecto que preverán los efectos del 

medio ambiente, con respecto al proyecto. 

Las dependencias, entidades 

y gobiernos municipales 

preverán los efectos sobre el 

medio ambiente que puedan 

ocasionar las obras públicas 

que realicen, con sustento en 

los estudios de impacto 

ambiental previstos por las 

leyes de la materia. 

Los proyectos incluirán las 

obras necesarias para que se 

preserven o restauren las 

condiciones ambientales, 

cuando éstas sufran 

deterioro, para cuyo efecto se 

dará la intervención que 

corresponda a las 

instituciones competentes en 

el ámbito federal, estatal y 

municipal. 

 

2.5 NORMAS TECNICAS COMPLEMENTARIAS  

Normas técnicas complementarias(4) 

1.2. Estacionamientos 

Las Normas Técnicas complementarias especifican que los hospitales de urgencias, de 

especialidades, general y centro médico, deben tener como mínimo 1 cajón por cada 50 

m2 construidos. 

No se permiten cajones de estacionamiento en rampas con pendiente mayor al 8%. En 

caso de cajones de estacionamiento exclusivos para personas con discapacidad, la 

pendiente máxima es del 4% 

En los edificios de servicio de salud y asistencia (hospitales, clínicas, centros de salud o 

sanatorios), cumplirán adicionalmente con las siguientes disposiciones:  

  

a) El servicio de urgencias debe estar provisto de un espacio independiente para 

ambulancias;  

  

b) Las edificaciones mayores a 1,000.00m2 deben contar con un estacionamiento 

independiente para vehículos de transporte de desechos sólidos; y  

  

c) A partir de 200 camas deben contar con un helipuerto de emergencia, adicionalmente, 

estas edificaciones deben tener un acceso libre para vehículos desde la vía pública en el 

que se puedan dejar y recoger usuarios de emergencia. 

Las circulaciones para vehículos en estacionamientos públicos deben estar separadas de 

las destinadas a los peatones 
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Los estacionamientos públicos deben tener carriles separados debidamente señalados 

para la entrada y salida de los vehículos, con una anchura mínima de 2.50m cada uno, en 

el caso de circular autobuses o camiones éstos deben tener una anchura mínima de 

3.50m; en los estacionamientos privados de hasta 60 cajones, se admite que tengan un 

solo carril de entrada y salida. 

Los estacionamientos públicos deben tener carriles separados debidamente señalados 

para la entrada y salida de los vehículos, con una anchura mínima de 2.50m cada uno, en 

el caso de circular autobuses o camiones éstos deben tener una anchura mínima de 

3.50m; en los estacionamientos privados de hasta 60 cajones, se admite que tengan un 

solo carril de entrada y salida;  

 

Las rampas para los vehículos tendrán una pendiente máxima de 15% 

2.1 Dimensiones y características de los locales en las edificaciones 

Los Hospitales 

y centros de 

Salud deben 

contar con 

áreas 

específicas para 

cada espacio 

Local Área mínima 

(En m2 o  

indicador 

mínimo) 

Lado mínimo  

(En metros) 

Altura 

mínima (En 

metros) 

Consultorios 6.00 2.40 2.30 

Cuartos de 

encamados 

individuales 

7.30m2/cama 2.70 2.30 

comunes 2 a 3 camas 6.00m2/cama 3.30  2.30 

comunes 4 ó más 

camas 

5.50m2/cama  5.00  2.40 

Salas de operación, 

laboratorios y demás 

locales 

DRO  

  

 

DRO  

  

DRO  

  

 

Servicios médicos de 

urgencia (públicos y 

privados) 

DRO  

  

 

 

DRO  

  

2.40 

En lugares de uso público donde se proporcione atención, información, recepción de 

pagos o similares, se contará al menos con un módulo o taquilla, con un espacio libre 

inferior de 0.40m de profundidad por 0.70m de altura y una altura a la cubierta superior 

de máximo 0.80m para uso de personas en silla de ruedas, niños y personas de talla baja 

la cual estará adyacente a una ruta accesible desde la vía pública y estacionamiento 

En los pasillos entre asientos (sillas, butacas o gradas) deben destinarse dos espacios por 

cada cien asistentes o fracción, a partir de sesenta, para uso exclusivo de personas en silla 

de ruedas y cumplir las siguientes características:  

  

a) Cada espacio medirá 0.80m de frente y 1.30m de longitud, libre  de butacas fijas. Se 

pueden colocar asientos removibles o abatibles en dicho espacio para que pueda ser 

utilizado en caso de que no asistan personas en silla de ruedas;  

  

b) El piso debe ser horizontal, antiderrapante, no invadir las circulaciones y estar 

adyacente a una ruta accesible conectada con los accesos o las salidas;  

  

c) Los espacios ubicados junto a un cambio de nivel deben contar con una protección a 

mínimo 0.05m de altura;  

  

d) Si se colocan pasamanos o barandales, no deben interferir con la línea de visión;  

  

e) Deben estar señalizados en el piso con el símbolo internacional de accesibilidad 

 

HIGIENE, SERVICIOS Y ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL  

La provisión de agua potable en las edificaciones no será inferior a la establecido 

TIPO DE EDIFICACIÓN DOTACION MÍNIMA  (En litros) 

Hospitales y centros de salud 

Atención médica a usuarios externos 12 L/sitio/paciente 

Servicios de salud a usuarios internos 800 L/cama/día 

Asistencia social  

 

3.2 SERVICIOS SANITARIO S 

Hospitales y Servicios de Salud y Asistencia 

Salas de espera Hasta 100 

personas De 

101 a 200 Cada 

100 adicionales 

o fracción 

2  

3 

2 

2 

2 

1 

0 

0 

0 

Cuartos de 

camas 

Hasta 10 camas 

De 11 a 25 

Cada 25 

adicionales o 

fracción 

1 

3 

1 

 

1 

2 

1 

0 

0 

0 

 

Empleados: Hasta 25 

empleados De 

26 a 50 De 51 a 

75 De 76 a 100 

Cada 100 

2 

3 

4 

5 

3 

2 

2  

2  

3  

2 

0  

0  

0  

0  

0 
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adicionales o 

fracción 

 

En lugares de uso público, en los sanitarios para hombres, donde sea obligatorio el uso de 

mingitorios, se colocará al menos uno a partir de cinco, con barras de apoyo verticales a 

ambos lados colocados a máximo 0.38m del centro del mueble con una longitud mínima 

de 0.90m colocadas a partir de 0.60m de altura del nivel del piso 

En los casos de sanitarios para hombre, donde existan dos escusados se debe agregar un 

mingitorio; a partir de locales con tres escusados podrá sustituirse uno de ellos. 

 

LOCAL  MUEBLE O 

ACCESORIO 

 

ANCHO  FONDO 

Baños públicos Escusado  0.75  1.10 

Lavabo 0.75  0.90 

Regadera  0.80 0.80 

Regadera a presión  1.20  1.20 

Escusado para 

personas con 

discapacidad 

 

1.70  1.50 

Lavabo para 

persona con 

discapacidad 

0.75  

 

0.90 

Mingitorio para 

personas con 

discapacidad 

0.90  0.40 

Escusado y lavabo 

para 

personas con 

discapacidad 

 

1.70  1.70 

El escusado deberá tener una altura entre 0.45m y 0.50m respecto al piso terminado, a un 

lado deberá contar con un área mínima de 0.90m de ancho por un fondo de 1.50m, a lo 

largo del escusado. El centro del escusado debe estar a una distancia máxima de 0.45m al 

paramento lateral corto 

Los accesorios del escusado no deben de colocarse a una altura mayor de 1.20 m y menor 

a 0.35 m en su área superior de accionamiento ni a una distancia mayor a 0.15m del 

escusado 

Los sanitarios deben tener pisos impermeables y antiderrapantes y los muros de las 

regaderas deben tener materiales impermeables hasta una altura de 1.50m; 

3.4.2.1 VENTANAS 

El área de las ventanas para iluminación no será inferior al 17.5% del área del local en 

todas las edificaciones a 

excepción de los locales complementarios donde este porcentaje no será inferior al 15%; 

3.4.3 ILUMINACION ARTIFICIAL  

Atención médica o dental a 

usuarios externos 

Consultorios y salas de 

curación 

Salas de espera 

300 luxes 

125 luxes 

Atención a usuarios 

internos 

Circulaciones 

Salas de encamados 

100 luxes 

75 luxes 

Servicios médicos de 

urgencia(públicos y 

privados) 

Emergencia en consultorios 

y 

salas de curación 

300 luxes 

 

El nivel de iluminación artificial para circulaciones verticales y horizontales, así como 

elevadores en todas las edificaciones, excepto en la de la habitación será de 100 luxes 

3.4.5 ILUMINACION DE EMERGENCIA  
TIPOS DE EDIFICACIÓN  UBICACIÓN  ILUMINACIÓN DE  

EMERGENCIA  

(en por ciento) 

Hospitales y centros de salud 

 

 

 

 

Atención a usuarios 

internos. 

Recepción, vestíbulos y 

salas de espera. 

30 

Locales comerciales 

(servicios) 

50 

Salas de preparación 

operatoria, recuperación, 

curaciones y terapias. 

100 

Salas de operación y de 

expulsión, laboratorios y 

cuarto séptico. 

100 

Morgue 20 

 

 

Atención médica o dental a 

usuarios externos. 

Servicios sanitarios 50 

Central de esterilización y 

equipos 

20 

Urgencias 70 

Consultorios 50 

Elevadores 50 

Encamados 30 
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4.1.1 PUERTAS 

Las puertas de acceso, intercomunicación y salida deben tener una altura mínima de 

2.10m y una anchura que cumpla con la medida de 0.60m por cada 100 personas o 

fracción pero sin reducir las dimensiones mínimas. 

Hospitales y centros de salud 

Atención médica o dental a 

usuarios 

externos 

Acceso principal 

Consultorios 

1.20 

0.90 

Atención a usuarios 

internos 

Acceso principal 1.20 

 Cuarto de encamados 0.90 

 Sala de operaciones 1.20 

Servicios médicos de 

urgencia (público 

y privados) 

Acceso principal 1.50 

4.1.2 PASILLOS 

TIPO DE 

EDIFICACIÓN  

CIRCULACIÓN 

HORIZONTAL  

ANCHO 

(en metros) 

ALTURA  

(en metros) 

Hospitales y centros de salud 

Atención médica a 

usuarios externos 

Circulación en área 

de pacientes 

1.20 2.30 

Atención a usuarios 

internos 

Circulaciones por 

las que circulen 

camillas 

1.80 2.30 

Servicios médicos 

de urgencias 

Circulaciones por 

las que circulen 

camillas 

1.80 2.30 

 

La altura libre en pasillos deberá tener mínimo 2.30m y se permiten elementos desde el 

techo no inferiores a 2.03m de altura con respecto al piso terminado 

En edificios públicos, los pisos de los pasillos deben ser de materiales antiderrapantes 

Las escaleras para hospitales deben tener un ancho mínimo de .90 para el público, 

para pasillos donde se transporten camillas debe ser de un ancho de 1.20 y donde 

gire la camilla 1.80,  

Los escalones deben contar con piso firme, antiderrapante, con contraste entre huellas y 

peraltes y una franja de 

2.5cm de ancho en el borde de la huella de color contrastante a lo largo del escalón 

 

4.2 SEÑALIZACION INFORMATIVA Y COM UNICACIÓN SENSORIAL  

Todo sistema de señalización y comunicación deberá garantizar el acceso a la 

información y comunicación a todas las personas, incluyendo a las personas con 

diferentes tipos de discapacidad. 

La señalización debe ser constante en su ubicación, formato y altura sobre el nivel del 

piso 

Deberá contar con señalización en puntos críticos principalmente en cambios de 

dirección en una ruta, los puntos 

de comunicación del edificio y la ubicación de servicios 

La señalización debe estar firmemente sujeta, con buena iluminación a cualquier hora y 

visible 

 

4.3 RUTAS DE EVACUACIÓN Y SALIDAS  

En los edificios protegidos en su totalidad por un sistema de rociadores automáticos, la 

distancia mínima de 

separaci·n entre dos puertas de ñacceso a la salidaò, de ñsalidaò o de ñdescarga de la 

salidaò, deber§ ser m²nimo a un 

tercio de la longitud de la máxima dimensión diagonal externa del local o planta del 

edificio que debe ser servida 

1. Acabado interior de muros y techos Clase A - propagación de llama 0-25, desarrollo 

de humo 0-450 conforme a la 

NMX-C-294 o NFPA 255. 

2. Acabado interior de muros y techos Clase B - propagación de llama 26-75, desarrollo 

de humo 0-450 conforme a la 

NMX-C-294 o NFPA 255. 

3. Acabado interior de muros y techos Clase C - propagación de llama 76-200, desarrollo 

de humo 0-450 conforme a la 

NMX-C-294 o NFPA 255. 

4. Acabado interior de pisos Clase I - flujo radiante crítico, no inferior a 0.45 watts/cm2. 

Conforme a la NFPA 253. 

5. Acabado interior de pisos Clase II - flujo radiante crítico, no inferior a 0.22 

watts/cm2pero menor que 0.45 watts/cm2, conforme a la NFPA 253. 

Rociadores automáticos - cuando se instala un sistema de rociadores automáticos 

completo, está permitido utilizar 

acabados interiores de muros y techos con una clasificación de propagación de llama no 

superior a la Clase C en 

cualquier ubicación en la cual la Clase B sea requerida y con clasificación Clase B en 

cualquier ubicación donde la Clase A sea requerida. Estas disposiciones no se aplican a 

las ocupaciones penitenciarias y correccionales 
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Cuando se trate de escaleras, el letrero ñRUTA DE EVACUACIONò se ubicar§ dentro 

del cubo en cada nivel de 

embarque. Adicionalmente, se a¶adir§ esta otra leyenda: ñESTA USTED EN EL 

NIVEL... , FALTAN... NIVELES 

PARA LA SALIDA A LA VIA PUBLICAò. En edificios de servicio p¼blico esta 

leyenda debe estar escrita en alto relieve y puede ser complementado con sistema braille 

a una altura de 1.20 m sobre el nivel del piso. 

Los elementos constructivos, sus acabados y accesorios en las edificaciones, en función 

del grado de riesgo, deben 

resistir al fuego directo sin llegar al colapso y sin producir flama o gases tóxicos o 

explosivos, a una temperatura 

mínima de 1200°K (927° C) durante el lapso mínimo que establece la siguiente tabla y de 

conformidad a la NMX-C- 

307 ñIndustria de la construcci·n - edificaciones- componentes - resistencia al fuego - 

determinaci·nò. 

Los plafones y los recubrimientos térmicos o mecánicos de los ductos de aire 

acondicionado y de las tuberías de 

cualquier tipo, se construirán exclusivamente con elementos que no generen gases 

tóxicos o explosivos en su 

combustión 
2.6 NORMAS DEL IMSS DEL PROYECTO ARQUITECTONICO TOMO I  

Normas de proyecto de arquitectura del IMSS(5) 

Tomo I Funcionamiento de Unidades Médicas  

Apartado Norma  Comentario  

2 Funcionamiento de 

unidades médicas/ 

unidades hospitalarias  

 

2.3 Tipología Se establece que nuestro proyecto se categoriza 

en: Hospital General de Sub-Zona: 12y 34 camas. 

2.4 Clasificación de servicios Se eligen los servicios mínimos con los que 

contará nuestro proyecto en las diferentes áreas 

que establece el IMSS: 

Atención médica  Consulta externa, Urgencias, Tococirugía, 

Hospitalización, Puerperio bajo riesgo 

Apoyo a la atención 

médica  

Gobierno, Nutrición, CEYE, Archivo, Farmacia 

Servicios generales Baños y vestidores, almacén, lavandería, taller 

mantenimiento, cuarto de máquinas 

Servicios 

complementarios 

Estacionamiento público y de personal, patrio 

maniobras, cuarto basura 

2.8 Elementos componentes  Se describen los componentes de todas las áreas 

anteriormente citadas, como ejemplo se enlista 

Tococirugía: 

Tococirugía. Sala expulsión, sala de legrados, lavado de gineco- 

obstericia, sala de trabajo de parto, sala de 

valoración, exploración y preparación, 

recuperación post-parto, observación al recién 

nacido, sala de cirugía obstétrica, taller de 

anestesiología, control, sala de espera, central de 

enfermeras, estación de camillas, vestidores y 

baño para personal, cuarto aseo, cuarto séptico , 

ropa sucia, sanitario personal 

2.13 Seguridad de los 

edificios  

Se dan algunas sugerencias para mejorar la 

seguridad del edificio ante una emergencia, tales 

como: mayor amplitud de puertas, señalamientos 

claros, estructuras reforzadas, materiales 

incombustibles, salidas de emergencia adecuadas  

 

2.7 NORMAS DEL IMSS DEL PROYECTO ARQUITECTONICO TOMO II  

Normas de proyecto de arquitectura del IMSS(6) 

Tomo II Consulta externa, hospitalización, medicina física y rehabilitación. 

Apartado Norma  Comentario  

3 Consulta externa de 

especialidades.  

 

3.2 Descripción del servicio Breve descripción de las actividades 

desarrolladas dentro de esta área, su optima 

ubicación y los proceso operativos   

3.2.4 Elementos componentes Descripción de las espacios dentro de las 

diferentes zonas (zona roja o contaminada, zona 

azul o limpia y verde o estéril)   

3.2.5 Diagrama de 

funcionamiento 

Explicación del funcionamiento de las áreas 

dentro de consulta externa  

3.4 Guía de dotación de 

mobiliario y equipo 

Listado detallado del mobiliario empleado en 

cada espacio dentro de consulta externa.  

3.5 Proyecto normativo Planos de los espacios ya citados, explicando 

flujos operativos, mobiliarios, equipo y acabados 

e instalaciones. 

4 Hospitalización adultos  
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4.2 Descripción del servicio Breve descripción de las actividades 

desarrolladas dentro de esta área, su optima 

ubicación y los proceso operativos   

4.2.4 Elementos componentes Descripción de las espacios dentro de las 

diferentes zonas  

4.2.5 Diagrama de 

funcionamiento 

Explicación del funcionamiento de las áreas 

dentro de hospitalización 

4.4 Guía de dotación de 

mobiliario y equipo 

Listado detallado del mobiliario empleado en 

cada espacio dentro de hospitalización 

4.5 Proyecto normativo Planos de los espacios ya citados, explicando 

flujos operativos, mobiliarios, equipo y acabados 

e instalaciones. 

 

2.8 NORMAS DEL IMSS DEL PRYECTO ARQUITECTONICO TOMO III  

Normas de proyecto de arquitectura del IMSS (7) 

Tomo III Servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento.  

Apartado Norma  Comentario  

7 CEYE  

7.2 Descripción del servicio Breve descripción de las actividades 

desarrolladas dentro de esta área, su optima 

ubicación y los proceso operativos   

7.2.4 Elementos componentes Descripción de las espacios dentro de las 

diferentes zonas  

7.2.5 Diagrama de 

funcionamiento 

Explicación del funcionamiento de las áreas 

dentro de CEYE 

7.4 Guía de dotación de 

mobiliario y equipo 

Listado detallado del mobiliario empleado en 

cada espacio dentro de CEYE 

7.5 Proyecto normativo Planos de los espacios ya citados, explicando 

flujos operativos, mobiliarios, equipo y acabados 

e instalaciones. 

9 Tococirugía  

9.2 Descripción del servicio Breve descripción de las actividades 

desarrolladas dentro de esta área, su optima 

ubicación y los proceso operativos, como 

ejemplos:    

Ubicarse con acceso del exterior ligado a cirugía, 

urgencias y CEYE. 

Evitar cruces de circulación ajenas al servicio, en 

una planta 

Fácil acceso desde el exterior 

Relación cercana con urgencias 

Requiere relación estrecha con el CEYE  

9.2.4 Elementos componentes  

9.2.4.A Locales característicos Los locales mínimos serán: sala de expulsión, 

sala de legrados, lavabos de Gineo-Obstetra, sala 

de trabajo de parto, sala de valoración, 

exploración y preparación, recuperación post-

parto, atención al recién nacido. Además se 

describe a de cada uno de estos  

9.2.4.B Locales complementaros Éstos locales serán: control, sala de espera 

pacientes, sala de espera público, estación de 

camillas, vestidores y baño para personal, cuarto 

aseo, cuarto séptico, ropa sucia, sanitario 

personal, guarda equipo, transfer de personal, 

transfer de instrumental. Además se describe a 

de cada uno de estos 

9.2.4.C Locales condicionados a 

programa 

Jefatura de servicio, descanso de personal. 

Además se describe a de cada uno de estos 

9.2.5 Diagrama de 

funcionamiento 

Explicación del funcionamiento de las áreas 

dentro de tococirugía. 

9.4 Guía de dotación de 

mobiliario y equipo 

Listado detallado del mobiliario empleado en 

cada espacio dentro de tococirugía. 

9.5 Proyecto normativo Planos de los espacios ya citados, explicando 

flujos operativos, mobiliarios, equipo y acabados 

e instalaciones. 

10  Urgencias   

10.2 Descripción del servicio Breve descripción de las actividades 

desarrolladas dentro de esta área, su optima 

ubicación y los proceso operativos   

10.2.4 Elementos componentes Descripción de los espacios dentro de las 

diferentes zonas. 

10.2.5 Diagrama de 

funcionamiento 

Explicación del funcionamiento de las áreas 

dentro de urgencias. 

10.4 Guía de dotación de 

mobiliario y equipo 

Listado detallado del mobiliario empleado en 

cada espacio dentro de urgencias. 

10.5 Proyecto normativo Planos de los espacios ya citados, explicando 

flujos operativos, mobiliarios, equipo y acabados 

e instalaciones. 
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2.9 NORMAS DEL IMSS DEL PRYECTO ARQUITECTONICO TOMO IV  

Normas de proyecto de arquitectura del IMSS(8) 

Tomo IV Gobierno, paramédicos y servicios generales 

Apartado Norma Comentario  

1 Nutrición y dietética  

1.2 Descripción del servicio Breve descripción de las actividades 

desarrolladas dentro de esta área, su optima 

ubicación y los proceso operativos   

1.2.4 Elementos componentes Descripción de las espacios dentro de las 

diferentes zonas y las actividades que se realizan 

1.2.5 Diagrama de 

funcionamiento 

Explicación del funcionamiento de las áreas 

dentro de nutrición y dietética 

1.4 Guía de dotación de 

mobiliario y equipo 

Listado detallado del mobiliario empleado en 

cada espacio dentro de nutrición y dietética 

1.5 Proyecto normativo Planos de los espacios ya citados, explicando 

flujos operativos, mobiliarios, equipo, acabados 

e instalaciones y locales tipo 

2 Baños y vestidores  

2.2 Descripción del servicio Breve descripción de las actividades 

desarrolladas dentro de esta área, su optima 

ubicación y los proceso operativos   

2.2.4 Elementos componentes Descripción de las espacios dentro de las 

diferentes zonas y las actividades que se realizan 

2.2.5 Diagrama de 

funcionamiento 

Explicación del funcionamiento de las áreas 

dentro de baños y vestidores 

2.4 Proyecto normativo Planos de los espacios ya citados, explicando 

flujos operativos, mobiliarios, equipo y acabados 

e instalaciones 

3  Lavandería  

3.2 Descripción del servicio Breve descripción de las actividades 

desarrolladas dentro de esta área, su optima 

ubicación y los proceso operativos   

3.2.4 Elementos componentes Descripción de las espacios dentro de las 

diferentes zonas y las actividades que se realizan 

3.2.5 Diagrama de 

funcionamiento 

Explicación del funcionamiento de las áreas 

dentro de lavandería 

3.4 Guía de dotación de 

mobiliario y equipo 

Listado detallado del mobiliario empleado en 

cada espacio dentro de lavandería 

3.5 Proyecto normativo Planos de los espacios ya citados, explicando 

flujos operativos, mobiliarios, equipo e 

instalaciones 

4  Almacén de unidad  

4.2 Descripción del servicio Breve descripción de las actividades 

desarrolladas dentro de esta área, su optima 

ubicación y los proceso operativos   

4.2.4 Elementos componentes Descripción de las espacios dentro de las 

diferentes zonas y las actividades que se realizan 

4.2.5 Diagrama de 

funcionamiento 

Explicación del funcionamiento de las áreas 

dentro de almacén de unidad 

4.4 Guía de dotación de 

mobiliario y equipo 

Listado detallado del mobiliario empleado en 

cada espacio dentro de almacén de unidad 

4.5 

7  

Proyecto normativo Planos de los espacios ya citados, explicando 

flujos operativos, mobiliarios, equipo, acabados 

e instalaciones y locales tipo. 

Oficinas de gobierno  

7.2 Descripción del servicio Breve descripción de las actividades 

desarrolladas dentro de esta área, su optima 

ubicación y los proceso operativos   

7.2.4 Elementos componentes Descripción de las espacios dentro de las 

diferentes zonas y las actividades que se realizan 

7.2.5 Diagrama de 

funcionamiento 

Explicación del funcionamiento de las áreas 

dentro de oficinas de gobierno 

7.3 Guía de dotación de 

mobiliario y equipo 

Listado detallado del mobiliario empleado en 

cada espacio dentro de oficinas de gobierno 

7.4 Proyecto normativo Planos de los espacios ya citados, explicando 

flujos operativos, mobiliarios, equipo y acabados 

e instalaciones.  

8  Farmacia   

8.2 Descripción del servicio Breve descripción de las actividades 

desarrolladas dentro de esta área, su optima 

ubicación y los proceso operativos   

8.2.4 Elementos componentes Descripción de las espacios dentro de las 

diferentes zonas y las actividades que se realizan 

8.2.5 Diagrama de 

funcionamiento 

Explicación del funcionamiento de las áreas 

dentro de oficinas de gobierno 

8.4 Guía de dotación de 

mobiliario y equipo 

Listado detallado del mobiliario empleado en 

cada espacio dentro de oficinas de gobierno 
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8.5 Proyecto normativo Planos de los espacios ya citados, explicando 

flujos operativos, mobiliarios, equipo, acabados 

e instalaciones y locales tipo. 

 

2.10 NORMAS DEL IMSS DEL PRYECTO ARQUITECTONICO TOMO VII  

 

Normas de proyecto de arquitectura del IMSS(9) 

Tomo VII Normas Bioclimáticas 

Apartado Norma Comentario  

2 Selección de las 53 

ciudades más 

importantes dentro de 

los 14 grupos térmicos 

para el 

acondicionamiento 

bioclimático 

Tlaxcala se encuentra en el grupo XI de la 

clasificación. 

Su oscilación anual entre temperatura extrema 

promedio es: Moderada de 20ºC a 15º. 

La temperatura media diaria anual: 18ºC a 

14.5ºC. 

5 Características 

bioclimáticas y criterios 

normativos 

 

 Características climáticas 

del grupo XI 

Los elementos climáticos que debemos cuidar al 

momento del diseño de nuestro proyecto son:: 

temperaturas mínimas extremas y vientos fríos 

dominantes problemáticos. 

Los elementos climáticos que podemos 

aprovechar durante el diseño arquitectónico son: 

temperaturas diurnas; radiación solar en invierno 

y otoño; y las oscilaciones térmicas diarias de 

calor. 

 Criterios normativos del 

proyecto 

 

 Conjunto Según la normativa la mayoría de nuestros 

espacios deberán satisfacer sus requerimientos 

de confort en forma pasiva. 

Debemos detectar fuentes contaminantes ( aire, 

ruido, basura, olores) 

Revisar la factibilidad económica de 

implementar un sistema de calentamiento de 

agua por energía solar 

Diseñar los espacios que requieran climatización 

artificial separados de aquellos que puedan 

acondicionarse naturalmente. 

 Edificio Se pretende orientar las fachadas más largas 

hacia el S-SE. 

  Se buscará evitar sombreado de unos edificios 

con otros en sentido N-S 

Si existieran más de un edificio es recomendable 

ubicar los edificios más altos al norte del terreno 

para minimizar obstrucciones. 

Si existieran más de un edificio su separación 

optima sería de 1.2 veces la altura del edificio 

ubicado más a sur. 

Al utilizar ventilación natural trataremos que el 

aire pase a través de prados o áreas ajardinadas y 

no de estacionamientos 

Se ubicarán espacios de transición entre zonas 

habitables y el exterior. 

Se evitarán canalizaciones interiores de viento. 

Esto incluye evitar vientos de invierno (S) y 

nocturnos (E); con la inclusión de vestíbulos. 

Se seleccionarán materiales adecuados para 

obtener el índice de reducción de sonido 

necesario. 

 Locales Se usarán espacios de transición entre zonas con 

aire acondicionado y con ventilación natural 

Se ubicarán los locales con mayor ganancia 

interna de calor generadas por equipos hacia la 

orientación que tiene las mayores pérdidas (N). 

En los locales con poca carga térmica, se 

conservará la altura del entrepiso al mínimo para 

reducir los requerimientos de calor. 

 Cubiertas Las cubiertas para el proyecto serán cubiertas 

planas con 5% de pendiente. 

En las losas de azotea se usarán estructuras de 

concreto con rellenos o aislantes con acabado 

final color obscuro (reflectancia entre 10% y 

30%) como la terracota. 

 Muros exteriores En orientación O y NO, se utilizarán en mayor 

medida muros ciegos con materiales masivos 
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que almacenen el calor de la tarde y lo irradien 

durante la noche al interior. 

No se utilizaran muros ligeros o divisiones de 

cancelería en el exterior. 

En muros E-S-O se utilizarán materiales con baja 

reflectancia de colores y texturas. 

Utilizaremos en muros y pisos materiales 

cerámicos o pétreos de color oscuro en lugares 

donde se aprovechará la ganancia solar directa. 

 Ventanas En las fachadas N y NE las superficies vidriadas 

serán mínimas. 

La fachada E recibe el viento frio de noche, por 

lo que se colocarán espacios exclusivamente de 

uso diurno. Además, se protegerá con barreras de 

viento y se reducirá al mínimo el tamaño de las 

ventanas. 

En fachadas SE-S-SO se colocarán ventas para 

calentamiento solar directo. 

En fachada S con remetimiento o volado para 

evitar sobrecalentamiento. 

En áreas con ventilación natural, diseñar 

aberturas para ventilación unilateral. 

Para ventilación e iluminación son preferibles las 

ventanas horizontales ubicadas en la parte más 

alta del muro. 

 Vegetación Se emplearán masas vegetales como barreras de 

viento y acústicas, para incrementar la humedad 

del aire y como sombras en estacionamiento y 

andadores. 

En estacionamientos se plantarán árboles de hoja 

perenne. 

No se colocaran vegetación en áreas con aire 

acondicionado. 

Se utilizará vegetación caducifolia al O y NO. 

 Iluminación En los espacios con iluminación artificial, se 

mantendrá la altura interior al mínimo 

En áreas exteriores se utilizarán luminarias 

independientes de alta eficiencia. 

 Selección del terreno  Buscará que tenga resguardado de vientos 

donantes invernales 

Conviene que tenga pendiente al sur para 

asoleamiento invernal 

Se pretende que tenga obstáculos naturales que 

proyecten sombra en temporada de calor 

Y evitar que cuente con obstáculos que 

proyecten sombra en invierno 

 Ubicación del predio Los edificios se integrarán en agrupamiento 

compacto con acceso solar invernal 

Se ubicarán los edificios más elevados al norte 

del terreno para garantizar acceso solar invernal. 

Se ubicarán los edificios más elevados a 

sotavento para evitar bloquear los vientos 

dominantes en verano. 

 Relación entre forma y 

orientación de los edificios 

En cuestiones formales se evitará la ganancia 

solar excesiva en época de calor y se propiciará 

en invierno. 

Se podrán proponer patios interiores 

descubiertos, amplios y sin ventilación cruzada 

son soleamiento invernal 

O podremos tener patios interiores cubiertos para 

propiciar el ñefecto invernaderoò 

 Ventilación Natural Se usará cancelaría interior con ventanas o 

rejillas obturables en su parte superior que 

permitan circulación de aire 

Las ventanas se ubicarán en la parte superior 

para que eviten la circulación de aire caliente o 

frio a alturas intermedias. 

 Distribución y tamaño de 

ventanas en fachadas 

exteriores. 

Por cuestiones de asoleamiento y ventilación se 

utilizarán diferentes tipos de ventanas según su 

orientación:  

N-chica 

S-grande 

E- mediana 

O- chica 

Se emplearán ventanas de doble vidrio 

orientadas al N 

Implementarán ventanas obturables en su parte 

superior en locales con aire acondicionado. 

Se usarán los siguientes porcentajes de área de 

ventana con respecto al área del muro: 

1%-20% pequeña 
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20%-30% mediana 

30%-40% grande 

>40% muy grande 

 Control Solar en Ventanas Se emplearán algunos tipos de control solar 

según la ubicación de la fachada: 

N- parasol vertical 

S- parasol horizontal o inclinado  

E- parasol horizontal o inclinado/parasoles 

verticales guiados al SE 

O- parasoles horizontales o inclinados/ parasoles 

verticales guiados al SO/celosías con huevos 

orientas al SO    

 Tipo de techos Se emplearán losas macizas con relleno ligero 

para pendiente(tezontle, tepetate, piedra porosa) 

 Muros exteriores Se proponen muros macizos con aislamiento 

térmico exterior E-S-O-N 

 Iluminación Natural Se usará vidrio transparente en ventaras para 

evitar deteriorar la calidad e la luz 

Se proponen plafones e interiores de techos con  

acabados blancos 

Se utilizarán acabados interiores de color claro 

en muros y canceles interiores. 

Se podrán utilizar domos o tragaluces 

horizontales en algunas zonas. 

Estos tragaluces deberán tener ventanas 

verticales o inclinadas con vista al S 

 

2.11 NORMAS DEL IMSS DEL PRYECTO ARQUITECTONICO TOMO VIII  

Normas de proyecto de arquitectura del IMSS(10) 

Tomo VIII Diseño Urbano. 

Apartado Norma  Comentario  

1. Diseño Urbano   

1.1 Tipología y 

categorización de 

instalaciones del 

IMSS 

 

1.3.1 [é] superficie 

construida máxima, 

conforme a 

Indica lo máximo que se pude hacer en 

superficie construida. 

intensidad de uso de 

suelo y densidad 

máxima permitida. 

1.3.2 Las áreas de 

estacionamiento no 

contaran como 

superficie construida 

[é] relaci·n que 

guarda la superficie 

del predio y el área 

libre.  

Superficie del predio Área libre 

500-2000m2             22.5% 

2000-3500m2             25.0% 

3500-5500m2         30.0% 

1.3.3 [é] N¼mero 

mínimo de cajones 

[é] 

1 cajón por cada 30m2 construidos.  

Del 100% de cajones: 

50% serán con dimensión 5.00x2.40 (12.00m2) 

50% serán con dimensión 4.20x2.40 (10m2) 

A cada superficie del cajón se le agregaran 

18m2 para circulación. 

1.3.4 Ajuste al 

requerimiento de 

estacionamientos, 

conforme a 

necesidades 

específicas del 

IMSS. 

Hospitales Generales de 

sub-zona y solidaridad  

1 cajón/90m2 

construidos + 

29m2/cajón para 

incluir 

circulación 

1.3.5 Áreas verdes en 

instalaciones para la 

salud. 

Su dimensionamiento se deriva del número de 

personas que concurre en el inmueble[é] se 

aplicara un índice de 6m2/persona [é]  

Para hospital general de Sub-zona con 12 

camas, nos indican 50 personas lo que equivale 

a 300m2 de área verde. 

Para unidades de oficinas del IMSS es de 

0.95m2/1.00m2 de construcción  

En Bodegas ser de 1.00m2 de área verde por 

cada metro cuadrado de construcción. 

1.4 Zonificación del predio  

1.4.2 Intensidad de uso [é] la proporci·n que guarda el total de la 

superficie de un predio respecto a la superficie 

construida y ocupada [é] 

ὭὲὸὩὲίὭὨὥὨ ὨὩ όίέ
ίόὴȢὸέὸὥὰ έὧόὴὥὨὥ 

ίόὴȢὸέὸὥὰ ὨὩ ὴὶὩὨὭέ 
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Superficie de estacionamiento= superficie total 

construida entre índice según tipo de inmuebles 

por 29m2/automóvil 

ὛὉ
Ὓὸὅ

ὍὲὨὭὧὩ
ὼςωά ȾὺὩὬὭὧόὰέ 

 

1.4.4 Características 

espaciales de las 

instalaciones del 

IMSS 

[é] los principales componentes espaciales de 

las edificaciones son [é] 

Superficie construida  

Superficie de estacionamiento  

Superficie Libre 

Superficie del Predio 

1.4.5 Intensidad y 

dosificación urbana 

de usos básicos de 

suelo 

[é] para identificar la distribuci·n espacial y 

su proporciona miento [é] nos da una tabla 

con los parámetros para un Hospital General de 

Sub-zona con 12 camas 

1 nivel de construcción 

2950 m2 de construcción  

2950 m2 de superficie de contacto 

33 cajones 

967m2 de estacionamiento  

300 m2 de área verde  

4207 m2 óptimos  

58x75 dimensión optima 

1:1.25 proporción optima  

2. Arquitectura del paisaje. Instrumento de diseño ambiental. 

a) Todo espacio abierto 

deberá diseñarse 

bajo el criterio de 

tener un uso 

espec²fico [é] 

El uso de cada espacio se dará con el fin de 

evitar perder dicho espacio posteriormente.  

b) Los elementos de 

diseño conformaran 

los espacios abiertos 

[é] 

Los elementos de diseño en espacios abiertos 

deben corresponder con la region climática. 

c) [é] los elementos 

básicos a considerar 

en la composición 

de espacios abiertos 

[é] 

Elementos naturales: vegetación, agua rocas, 

suelos, relieve. 

Elementos artificiales: Plazas, andadores, 

cubiertas, relieves. 

Elementos de diseño: Textura, forma, color, 

proporción, armonía, simetría  

Elementos del entorno urbano: Calles 

banquetas, relación con volumen construido, 

actividad  

2.3.1 Principios a 

considerar en el 

diseño con 

vegetación. 

[é] motivos que justifican la presencia de 

vegetación en el diseño de los espacios 

abiertos: 

Protección contra ruido y mejoramiento 

ambiental, imagen visual, aislamiento o 

amortiguamiento contra ruido, protección 

contra asoleamiento excesivo, protección 

contra exceso de viento.  

2.3.2 Distancia entre 

construcciones y 

árboles  

Los parámetros a adoptar para distancias entre 

construcciones y árboles son las siguientes: 

Árbol con follaje entre 4-6 metros = 8 metros 

de distancia 

Árbol con follaje entre 6-8 metros = 10 metros 

de distancia 

Árbol con follaje entre 4 y 6 metros = 8 metros 

de distancia 

Árbol con follaje entre 8-10 metros = 12 

metros de distancia 

Árbol con follaje entre 10 metros o más = 10 

metros de distancia 

2.3.3 Selección de un 

árbol adecuado  

Criterios de selección de un árbol para que 

lleguen a cumplir una función estética y 

bioclim§tica [é] 

  

P= ÁRBOL 

PERENE 

C=ÁRBOL 

CADUCO 

FACHADA 

CLIMA  N S E O 

TEMPLADO C P C/P C/P 

CÁLIDO/ 

HUMEDO 

C/P P P P 

CÁLIDO/ SECO C/P P P P 
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EXTREMOSO P C P P 

2.3.4 Criterios generales 

para diseño con 

vegetación 

Para efectos de dise¶o con vegetaci·n [é] se 

deberá identificar la textura, forma y color de 

las especies, procur§ndose alternar. [é]  

2.3.5 Vegetación arbórea 

para arquitectura del 

paisaje  

Muestra una tabla de árboles y 

especificaciones. 

2.3.6 Plantación vegetal Criterios básicos de plantación que deberán 

aplicarse para el adecuado crecimiento de la 

vegetación. 

Plantación de árboles: árboles jóvenes con 2-3 

años de edad, permitiendo su adaptación al 

medio ambiente y fácil plantación  

Plantación de arbustos: se plantaran de 30-

50cm de altura, con el criterio de tresbolillo o 

triangular  

2.3.7 Tratamiento en 

suelos con pendiente 

Ante la eventualidad de una pendiente 

pronunciada [é]. El criterio adoptado ser§ el 

de muros de contención formados por piedras 

de la región, con la posibilidad de agregarles 

como acabado algún aplanado en mezcla. 

 

Rango de altura Espesor de muro 

recomendado 

Hasta 1.50 m 

150m a 2.50 m 

2.50 m a 3.50 m 

30 cm 

45 cm  

60 cm 

2.3.8 Criterios de 

vegetación en 

estacionamientos  

Los criterios de plantación serán: 

 

Banquetas anexas a estacionamiento en batería, 

se recomiendan árboles de follaje de 4-8metros 

con distancias entre 4-6metros un árbol del 

otro.  

Banquetas anexas a estacionamiento a 45° y 

60°, los triángulos que formen los quiebres del 

estacionamiento será donde se planten los 

árboles. 

2.4 Calles y banquetas  Dependerá de la dimensión y escala de la 

unidad médica, pudiendo ser de entre 1.20 a 

2.40 metros  

4 Vialidad instrumento de diseño 

4.1 Vialidad vehicular  Deberá considerarse  

Velocidad del proyecto 

Sección transversal tipo 

Pendiente vertical 

Bombeo 

Sobreelevación 

Radio de giro 

Desalojo de agua pluvial  

Vialidad principal 

4.1.1 Vialidad de acceso  Uso exclusivo para: entradas a 

estacionamientos de empleados, directivos, 

usuarios y público visitante.  

Para la vialidad del proyecto deberá 

considerarse velocidades entre 30km/h y 50 

km/h. 

Pendiente mínima del 1% y máxima del 6%. 

Los trazos de radio de giro serán entre 9.00m y 

13.00m  

En sobreelevación en tangente se manejará un 

bombeo máximo del 2% 

Para el desalojo de aguas pluviales se deberá 

considerar coladeras a una distancia de 25.00m 

Se considerarán 4 tipos de secciones  

Tipo 1: Funciona en doble sentido de 

circulación, sección total de 14 m incluyendo, 2 

carriles de 3.5m cada uno y 2 banquetas de 3m 

cada una. 

Tipo 2: Opera en doble sentido de circulación, 

sección total de 14 m y cuenta con un 

separador de 1 m al centro, carriles de 3.5m y 

banquetas de 3m   

Tipo 3: Opera en doble sentido de circulación, 

sección total de 21m y cuenta con un separador 

de 1 m al centro, carriles de 3.5m y banquetas 

de 3m   

Tipo 4: Opera en un solo sentido de 

circulación, sección total de 13m y cuenta con 

un separador de 1 m al centro, carriles de 3.5m 

y banquetas de 3m   
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4.1.2 Vialidad de 

emergencia  

Acceso y salida de unidades de emergencia 

como son: ambulancias, automóviles, 

particulares y transportes de policías y 

bomberos. 

Para la vialidad del proyecto deberá 

considerarse velocidades entre 30km/h y 50 

km/h. 

Pendiente mínima del 1% y máxima del 6%. 

Los trazos de radio de giro serán entre 9.00m y 

13.00m  

En sobreelevación en tangente se manejará un 

bombeo máximo del 2% 

Para el desalojo de aguas pluviales se deberá 

considerar coladeras a una distancia de 25.00m 

Se considerarán 4 tipos de secciones  

Tipo 1: Funciona en doble sentido de 

circulación, sección total de 14 m incluyendo, 2 

carriles de 4.00m cada uno y 2 banquetas de 

3.00m cada una. 

Tipo 2: Opera en doble sentido de circulación, 

sección total de 15 m y cuenta con un 

separador de 1 m al centro, carriles de 4.00m y 

banquetas de 3.00m   

Tipo 3: Opera en un solo sentido de 

circulación, sección total de 14m y cuenta con 

dos carriles de 4.00m y banquetas de 3.00m   

4.1.3 Vialidad de servicio Esta vialidad da acceso a servicios de: comida, 

muebles, ropa, materiales especiales, gas, etc. 

Para la vialidad del proyecto deberá 

considerarse velocidades entre 10km/h y 30 

km/h. 

Pendiente mínima del 1% y máxima del 4%. 

Los trazos de radio de giro serán entre 9.00m y 

15.00m  

En sobreelevación en tangente se manejará un 

bombeo máximo del 2% 

Para el desalojo de aguas pluviales se deberá 

considerar coladeras a una distancia de 25.00m 

Rampas con pendiente máxima de 7%, radio de 

giro de 9.00m y sección transversal mínima de 

4m por carril 

Se considerarán 4 tipos de secciones 

Tipo 1: Funciona en doble sentido de 

circulación, sección total de 14 m incluyendo, 2 

carriles de 4.00m cada uno y 2 banquetas de 

3.00m cada una. 

Tipo 2: Opera en doble sentido de circulación, 

sección total de 15 m y cuenta con un 

separador de 1 m al centro, carriles de 4.00m y 

banquetas de 3.00m   

Tipo 3: Opera en un solo sentido de 

circulación, sección total de 14m y cuenta con 

dos carriles de 4.00m y banquetas de 3.00m   

4.1.4 Vialidad Local Para la vialidad deberá considerarse 

velocidades entre 10km/h y 30 km/h. 

Sección transversal con un solo sentido de 

circulación, sección total de 11.40m, dos 

carriles de 3.20m cada uno y banqueta de 2.5m 

de ancho  

Pendiente mínima del 1% y máxima del 6%. 

Los trazos de radio de giro serán entre 4.50m y 

9.00m  

En sobreelevación en tangente se manejará un 

bombeo máximo del 2% 

Para el desalojo de aguas pluviales se deberá 

considerar coladeras a una distancia de 25.00m 

4.1.5 Vialidades peatonales 

4.2.1 Vialidades de acceso Es importante que se diseñen independiente de 

los acceso vehiculares. 

4.2.3 Dimensiones Banquetas y andadores de acceso: El ancho 

mínimo debe ser de 3.00 m 

Andadores: el ancho deberá variar de 2.5m a 

4.00m 

4.2.5 Rampas Rampas para uso público: 

 ancho mínimo de 2.00m 

Rampas para servicio:  

ancho mínimo de 2.50m 

Pendiente para ambos casos: máxima del 3% 

4.3 Escaleras exteriores Dimensiones: ancho mínimo 2.00m y en la 

zona de servicio de 2.50m, con un peralte de 

18cm y huellas >30cm 
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4.4 Cruces de vialidades 

vehiculares con 

peatonales. 

Evitar vialidades vehiculares con peatonales, 

en caso de no poder evitarse se podrá, diseñar 

un puente peatonal a desnivel. 

Si la intersección es a nivel deberá 

considerarse: 

En señalamiento horizontal el ancho de cruce 

que no sea menor a 2,00 m y marcarse con un 

cambio de pavimento. 

En señalamiento vertical instalar semáforo 

preventivo.  

4.5 Áreas para 

estacionamiento  

Se divide en: 

Estacionamiento publico 

Estacionamiento para empleados 

Estacionamiento para directivos    

4.5.4 Opciones para 

acomodar vehiculas 

en áreas de 

estacionamiento  

Partir de la dimensión mínima del cajón, según 

el tipo de automóvil. 

Automóviles grandes: 5.00x2.40m (50%) 

Automóviles chicos: 4.20x2.40m (50%) 

Los cajones se pueden acomodar en 90°, 60°, 

45° o 30°. 

Accesos: Entradas y salidas tendrán como 

mínimo un ancho de 8.00m y en caso de ser 

separadas cada uno deberá tener 5.00m 

Pasillos: El ancho adecuado depende del tipo 

de acomodo cajones, existiendo una variación 

de 3.05m para cajones en 30° y hasta 8.80m 

para cajones en 90°  

5 Elementos de Ingeniería 

5.1.2 Acometidas Las acometidas de agua deberán ubicarse 

alejadas de construcciones principales, a una 

distancia de 3.00m de cualquier drenaje 

sanitario y contiguas a la banqueta exterior   

La trayectoria de la red de agua desde la 

acometida hasta el sitio de almacenamiento 

deberá tener las siguientes características: 

La tubería alojada por abajo del pavimento 

deberá estar a una profundidad de 30cm y se 

evitará colocar debajo de pavimento destinado 

para uso vehicular. 

La tubería alojada por debajo del área 

ajardinada deberá ir a una profundidad de 30 

cm. 

El tendido de la red de alimentación será en 

línea recta.   

5.1.3 Almacenamiento de 

agua  

[..] para cuantificar los volúmenes de 

almacenamiento de agua únicamente para 

consumo se sujetarán al art82 del reglamento 

de construcción del D.D.F y el volumen de 

almacenamiento de agua contra incendios será 

conforme al art122 del mismo. 

Capacidad: 
ὥὰάὥὧὩὲὥάὭὩὲὸέ
ρȾά Ὠþὥϳ ȟÜὶὩὥ ὨὩ ὧέὲίὸὶόὧὧὭĕὲ
 ρȾά Ὠþὥϳ ȟÜὶὩὥ ὮὥὶὨὭὲὥὨὥ
 ρȾὩάὴὰὨþὥϳ ȟίὩὫĭὲ ὲЈ ὩάὴὰὩὥὨέί 

Capacidad de almacenamiento = 

ρȾά ȾὧέὲίὸὶόὧὧὭέὲ 

5.2 Red de drenaje 

sanitario y pluvial  

Aportación de aguas negras=75% de la 

dotación de agua potable 

5.2.1 Alcantarillado Los elementos que lo integran son: 

Albañales, atarjeas, colectores. 

Los accesorios para la red de alcantarillado 

son: 

Pozos de vista, pozos de caída, coladeras 

pluviales y cajas de unión. 

5.2.2 Sistema de 

alcantarillado  

El desalojo pluvial por superficie será 

aceptable para de allí conducir el agua a 

alcantarillas municipales o conducirla 

superficialmente por calles. 

Se recomienda usar tubos de diámetro min de 

.20m para el sistema independiente y no menos 

a .30m para el sistema combinado 

Pendientes en alcantarillado: 

Diámetro (m) Pendiente 

min. (%) 

Pendiente 

max. (%) 

0.15 

0.20 

0.25 

0.30 

0.45 

0.0050 

0.0035 

0.0032 

0.0030 

0.0014 

0.080 

0.055 

0.045 

0.040 

0.020 
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0.61 

0.75 

0.91 

0.0010 

0.0005 

0.0005 

0.016 

0.010 

0.008 

El ancho de las cepas será el menor posible, 

dependiendo de la profundidad y el diámetro de 

la tubería, según se indica a continuación: 

Hospitales (todos los géneros):  

Volumen de almacenamiento 

Área construida 800 l/cama/día  

Área ajardinada 5 l/m2/día 

N° de empleados: 100 empleados 

Volumen de almacenaje contra incendios: 5 

l/m2 Construidos  

Bajo ninguna circunstancia se permitirá que 

ningún tuvo tenga contrapendiente 

Localización de alcantarillado: 

Zona donde confluyan los servicios sanitarios 

de un edificio, en caso de existir área 

ajardinada sobre esta zona y paralela a un eje 

vial interior del conjunto. 

Las plantas de tratamiento deberán estar lo más 

alejadas de edificios y en contraviento para 

evitar malos olores y en su perímetro deberán 

plantarse árboles de follaje denso para aislar 

posibles olores. 

5.3.2 Instalación de 

cableado 

Los circuitos alimentadores se instalarán 

directamente enterrados, con excepción de los 

cruces de las calles, en los que se usarán 

ductos. 

Se deberán unir los cables de poste de 

transmisión o transformador a trasformador, sin 

usar empalmes intermedios. 

Los cables primarios deberán enterrarse a una 

profundidad de 1m, los secundarios a una 

profundidad de 0.60m. 

La trayectoria de los circuitos será a lo largo de 

las aceras y únicamente se permitirá un solo 

circuito en alta tensión por trinchera. 

Trincheras y ductos: 

Para los cruces de calles, se utilizarán ductos 

cubierto por una capa de concreto. 

Registro:  

Se evitará la ubicación de registros en aceros 

menores que 1.80m de ancho. 

No se permitirá la ubicación de registros frente 

al acceso o salida vehicular o de peatones    

Subestaciones eléctricas:  

Se localizarán en la parte posterior o a los lados 

de la edificación. 

Deberán estar alejadas a cuando menos 15m de 

distancia de un depósito de combustible o gas. 

5.3.3 Alumbrado público El alumbrado público para áreas exteriores 

mayores que 5000 m2 deberá estar dotado de 

un transformador monofásico. 

El cableado de la red de alumbrado será 

invariablemente subterráneo. 

5.4 Gas 

5.4.2 Ubicación de 

recipientes 

La ubicación de los recipientes; 

Deberá ser a la intemperie. 

Con ventilación conveniente, fuera de área 

cubierta sobre piso firme y nivelado. 

Ningún recipiente se instala a menos de 20cm 

de distancia de la pared o de divisiones 

construidas con materiales combustibles. 

Si existen dos o más equipos portátiles para gas 

L.P en sitios como azotea o patios, la distancia 

mínima entre un equipo y otro será de 50cm. 

La distancia entre un recipiente portátil y uno 

fijo será como minio de 5m. 

No se permitirá instalar recipientes sobre 

ménsulas o repisas.  

La distancia mínima entre recipiente y flama 

será de 3m, al igual que entre motores 

eléctricos, anuncios luminosos e interruptores y 

conductores eléctricos, así como entre puertas y 

ventilas de casetas de elevador. 

La distancia mínima entre tanques de hasta 

5000lts de capacidad será de 1.00m. Cuando 

rebasa los 5000lts la distancia mínima será de 

1.5m  

5.4.3 Tuberías de servicio Solo se utilizaran tuberías y conexiones de tipo 

ñLò y ñKò. 
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  Las tuberías deberán estar sujetas a muros por 

medio de abrazaderas. 

Las tuberías de abastecimiento de recipiente 

deberán quedar a la intemperie, así como 

visible la trayectoria. 

5.5 Acometida de red 

telefónica 

La trayectoria deberá ir indicada claramente y 

en su caso deberá ir paralelo a alguna 

circulación peatonal. 

El cableado telefónico deberá ir ahogado en 

tubería de concreto.  

5.6 Redes de servicio El conjunto de cometidas de servicios, agua, 

drenaje, electrificación, teléfonos y gas deberán 

localizarse en un solo sitio. 

Dicho sitio deberá ser independiente del acceso 

peatonal y podrá ser el mismo sitio de acceso 

vehicular o de servicio. 

La agrupación de cometidas se denominará 

ñfranja de servidumbreò la cual se distinguir§ 

mediante una señalización por diseño o con 

diferencia con base en pavimento 

preferentemente removible. 

La franja de servidumbre se localizará 

conforme a los criterios siguiente: 

Sobre área ajardinada, exclusivamente con 

césped, arbusto a una distancia mínima de 

1.50m y arboles a menos de 3.00m. 

Cuando la red o redes atraviese una circulación 

vehicular, deberá resolver con base en 

pavimento removible. 

Específicamente, el drenaje sanitario podrá 

localizarse en el eje de la vialidad interna del 

conjunto edificado.   

 5.7 Depósitos transitorios de basura e incineradores 

5.7.1 Depósitos 

transitorios de 

basura 

La ubicación se planteara en el extremo 

opuesto del conjunto por donde fluyen los 

vientos dominantes, para no situarlos a menos 

de 10 metros del acceso 

Dimensionamiento: 

El IMSS diseño un basurero tipo con una 

capacidad de almacenamiento diario de 1,300 a 

1,500kg diarios en caso de que el volumen y el 

peso generados son inferiores a los indicados, 

se asignara un espacio mínimo de 3.00 X 

3.00m para colocar depósitos móviles. 

5.7.2 Incineradores Conceptualizada para quemar desechos 

patológicos y materiales potencialmente 

infecciosos o contaminados. 

Existe una unidad incineraría prototipo del 

IMSS, cuya dimensión es de 9.60 X 5.55m 

Un incinerador por cada 2 millones de 

habitante en la localidad urbana o radio de 

influencia = 10 km 

La ubicación de los incineradores será al 

extremo del conjunto de donde provengan los 

vientos dominantes. 

Restricciones:  

deberá estar a una distancia mínima de 20m del 

edificio hospitalario. 

deberá estar a una distancia de 10m de un 

tanque de oxígeno. 

El tanque de gas necesario para el 

funcionamiento del incinerador, a no más de 

50m. 

deberá tener un acceso vehicular a una 

distancia mayor a 10m 

5.8 Seguridad en 

conjuntos 

La seguridad y el control de estos factores se 

logra bajo la reducción al máximo del número 

de entradas al conjunto  

 

2.12 NORMAS DEL IMSS DEL PRYECTO ARQUITECTONICO TOMO IX  

Normas de proyecto de arquitectura del IMSS(11) 

Tomo IX Sistema de señalización de unidades medicas 

Apartado Norma  Comentario  

2 Señalamientos de Unidades Medicas 

1.2 Definiciones  Color de seguridad/Color de contraste: 

Rojo/ blanco: Alto, prohibición, identifica 

equipo contra incendio. 

Amarillo/ negro: Precaución y riesgo. 

Verde/ blanco: Condición segura y primeros 

auxilios. 
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Azul/ blanco: Obligación e Información  

Simbología  

Señal de: Forma 

geométrica 

Significado  

Información  Proporciona 

Información. 

Prevención   Advierte de 

un peligro.  

Prohibición   Prohíbe una 

acción 

susceptible de 

provocar 

riesgo.  

Obligación  Exige una 

acción 

determinado. 

 

2.13 NORMAS DEL IMSS DEL PRYECTO ARQUITECTONICO TOMO X  

Normas de proyecto de arquitectura del IMSS(12) 

Tomo X Materiales y elementos de acabados 

Apartado Norma  Comentario  

2 Criterios de utilización de materiales 

2.1 Matrices de uso de materiales por 

tipo de unidad. 

Hospital General 

Locales  

Vestíbulo general Pisos Loseta de granito  

Loseta de cerámica 

20X30 

Mármol 

Muros Plástico aglutinado 

Plafones Placa de yeso y pintura 

vinílica 

Zoclo Vinílico color café 

Canc. int, Aluminio con plástico 

laminado  

Ventana Aluminio anodizado 

natural 

F a r m a c i a Atención al publico Pisos Loseta de granito  

Loseta de cerámica 

20X30 

Mármol 

Muros Plástico aglutinado 

Plafones Placa de yeso y pintura 

vinílica 

Zoclo Vinílico color café 

Canc. Int. Aluminio con plástico 

laminado  

Ventana Aluminio anodizado 

natural 

Almacén Piso Loseta vinil asbesto 

Muros Pintura esmalte 

Plafones Placa de yeso y pintura 

vinílica 

Zoclo Vinílico color café 

Ventana Aluminio anodizado 

natural 

C
.E

.Y
.E

. 

Recepción y entrega Piso Loseta vinil asbesto 

Muros Cintilla mayolita 

Loseta de cerámica  

Plástico solido 

Plafones Placa de yeso y pintura 

vinílica 

Zoclo Sanitario 

Puerta Puerta especial  

Canc. Int. Aluminio con plástico 

laminado 

Área de lavado  Piso Loseta vinil asbesto 

Muros Cintilla mayolita 

Loseta de cerámica  

Plástico solido 

Plafones Placa de yeso y pintura 

vinílica 

Zoclo Sanitario 

Canc. Int. Aluminio con plástico 

laminado 

Preparación y ensamble  Piso Loseta vinil asbesto 

Muros Cintilla mayolita 

Loseta de cerámica  
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Plástico solido 

Plafones Placa de yeso y pintura 

vinílica 

Zoclo Sanitario 

Canc. Int. Aluminio con plástico 

laminado 

Área de esterilización  Piso Loseta vinil asbesto 

Muros Cintilla mayolita 

Loseta de cerámica  

Plástico solido 

Plafones Placa de yeso y pintura 

vinílica 

Zoclo Sanitario 

Guarda de material estéril Piso Loseta vinil asbesto 

Muros Cintilla mayolita 

Loseta de cerámica  

Plástico solido 

Plafones Placa de yeso y pintura 

vinílica 

Zoclo Sanitario 

Canc. Int. Aluminio con plástico 

laminado 

Guarda ropa limpia Piso Loseta vinil asbesto 

Muros Cintilla mayolita 

Loseta de cerámica  

Plástico solido 

Plafones Placa de yeso y pintura 

vinílica 

Zoclo Sanitario 

Canc. Int. Aluminio con plástico 

laminado 

Preparación de guantes Piso Loseta vinil asbesto 

Muros Cintilla mayolita 

Loseta de cerámica  

Plástico solido 

Plafones Placa de yeso y pintura 

vinílica 

Zoclo Sanitario 

Guarda de material de consumo  Piso Loseta vinil asbesto 

Muros Cintilla mayolita 

Loseta de cerámica  

Plástico solido 

Plafones Placa de yeso y pintura 

vinílica 

Zoclo Sanitario 

Canc. Int. Aluminio con plástico 

laminado 

T
o

c
o

c
ir

u
g

ia
 

Control Pisos Loseta de granito 

Muros Plástico aglutinado  

Plafones Placa de yeso y pintura 

vinílica 

Zoclo Vinílico color café 

Canc. Int. Aluminio con plástico 

laminado 

Valoración y exploración  Piso Loseta vinil asbesto 

Muro Cinta mayolita 

Loseta de cerámica 

Plafón  Placa de yeso y pintura 

vinílica 

Zoclo Vinílico color café 

Puertas Plástico lavado sobre 

triplay 

Canc. Int. Aluminio con plástico 

laminado 

Canc. Ext Aluminio anodizado 

natural 

Trabajo de parto Piso Loseta vinil asbesto 

Muro Cinta mayolita 

Loseta de cerámica 

Plástico solido  

Plafón  Placa de yeso y pintura 

vinílica 

Zoclo Vinílico color café 

Puertas Plástico lavado sobre 

triplay 

Lavado cirujano  Piso Loseta vinil asbesto 

Muro Cinta mayolita 

Loseta de cerámica 

Plástico solido  
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Plafón  Placa de yeso y pintura 

vinílica 

Zoclo Sanitario 

Sala de expulsión Piso Loseta vinil asbesto 

Muro Cinta mayolita 

Loseta de cerámica 

Plástico solido  

plafón Plafón de yeso con 

pintura esmalte 

Zoclo Sanitario 

Puerta Plástico lavado sobre 

triplay 

Recuperación Piso Loseta vinil asbesto 

Muro Cinta mayolita 

Loseta de cerámica 

Plástico solido  

Plafón Plástico de yeso y 

pintura vinílica 

Zoclo Vinílico color café 

Puerta Plástico laminado sobre 

triplay 

Trabajo enfermeras Piso Loseta vinil asbesto 

Muro Cinta mayolita 

Loseta de cerámica 

Plástico solido  

Plafón Plástico de yeso y 

pintura vinílica 

Zoclo Vinílico color café 

Atención recién nacidos. Piso Loseta vinil asbesto 

Muro Cinta mayolita 

 Loseta de cerámica 

 Plástico solido  

Plafón Plástico de yeso y 

pintura vinílica 

Zoclo Vinílico color café 

Puerta Plástico laminado sobre 

triplay 

Descanso médicos  Piso Loseta vinil asbesto 

Muros Plástico aglutinado  

Plafón Plástico de yeso y 

pintura vinílica 

Zoclo Vinílico color café 

Puerta Plástico laminado sobre 

triplay 

Canc. Int. Aluminio con plástico 

lavado. 

Canc. 

Ext. 

Aluminio anodizado 

natural. 

Guarda equipo Piso Losa vinil asbesto  

Muro Cintilla mayolita 

Loseta de cerámica 

Plafón Plástico de yeso y 

pintura vinílica 

Zoclo Vinílico color café 

Puerta Plástico laminado sobre 

triplay 

Canc. Int. Aluminio con plástico 

lavado. 

Circulaciones  Pisos Loseta de granito  

Loseta de 20x30 

Plafón Plástico de yeso y 

pintura vinílica 

Zoclo Vinílico color café 

Canc. 

Ext. 

Aluminio anodizado 

natural  

L
a
b

o
ra

to
ri
o 

Sala de espera Pisos Loseta de granito  

Loseta de 20x30 

Muros Pintura esmalte 

 Plástico aglutinado  

Plafón Plástico de yeso y 

pintura vinílica 

Zoclo Sanitario 

Canc. Int. Aluminio con plástico 

lavado. 

Canc. 

Ext. 

Aluminio anodizado 

natural  

Control Pisos Loseta vinil asbesto 

Muros Pintura esmalte 
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Plafón Plástico de yeso y 

pintura vinílica 

Zoclo Sanitario 

Puertas  Plástico Laminado sobre 

triplay 

Canc. Int. Aluminio con plástico 

lavado. 

Oficina jefe Pisos Loseta vinil asbesto 

Muros Pintura esmalte 

Plafón Plástico de yeso y 

pintura vinílica 

Zoclo Sanitario 

Puertas  Plástico Laminado sobre 

triplay 

Canc. Int. Aluminio con plástico 

lavado. 

Toma de muestra Pisos Loseta vinil asbesto 

Muros Cinta mayolita 

Loseta de cerámica 

Plástico solido 

Plafón Plástico de yeso y 

pintura vinílica 

Zoclo Sanitario 

Puertas  Plástico Laminado sobre 

triplay 

Canc. Int. Aluminio con plástico 

lavado. 

Peines de laboratorio  Pisos Loseta vinil asbesto 

Muros Cinta mayolita 

Loseta de cerámica 

Plástico solido 

Plafón Plástico de yeso y 

pintura vinílica 

Zoclo Sanitario 

Puertas  Plástico Laminado sobre 

triplay 

Canc. Int. Aluminio con plástico 

lavado. 

Preparación y esterilización Pisos Loseta vinil asbesto 

Muros Cinta mayolita 

Loseta de cerámica 

Plástico solido 

Plafón Plástico de yeso y 

pintura vinílica 

Zoclo Sanitario 

Puertas  Plástico Laminado sobre 

triplay 

Canc. Int. Aluminio con plástico 

lavado. 

Almacén Pisos Loseta vinil asbesto 

Muros Cinta mayolita 

Loseta de cerámica 

Plafón Plástico de yeso y 

pintura vinílica 

Zoclo Sanitario 

Puertas  Plástico Laminado sobre 

triplay 

C
o

n
s
u

lt
a
 e

x
te

rn
a
 e

s
p

e
c
ia

liz
a
d

a
 

Sala de espera Pisos Loseta de granito  

Loseta 20x30 

Muros Pintura esmalte 

 Plástico aglutinado  

Plafón Plástico de yeso y 

pintura vinílica 

Zoclo Vinílico color café 

Consultorios Pisos Loseta vinil asbesto 

Muros Pintura esmalte 

Plástico aglutinado  

Plafón Plástico de yeso y 

pintura vinílica 

Zoclo Vinílico color café 

Puertas  Plástico Laminado sobre 

triplay 

Canc. Int. Aluminio con plástico 

lavado. 

C
ir
u

g
ía

  

Control de quirófano  Pisos Loseta vinil asbesto 

Muros Pintura esmalte 

Plástico aglutinado 

Plafón Placa de yeso y pintura 

vinílica 

Zoclo Vinílico color café 
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Puertas  Plástico Laminado sobre 

triplay 

Canc. Int. Aluminio con plástico 

lavado. 

Canc. Ext Aluminio anodizado 

natural 

Transfer Pisos Loseta vinil asbesto 

Muros Cinta mayolita  

Loseta de cerámica 

Plástico solida 

Plafón Placa de yeso y pintura 

vinílica 

Zoclo Vinílico color café 

Canc. Int. Aluminio con plástico 

lavado. 

Lavado de cirujano Pisos Loseta vinil asbesto 

Muros Cinta mayolita  

Loseta de cerámica 

Plástico solida 

Plafón Placa de yeso y pintura 

vinílica 

Zoclo Vinílico color café 

Puerta Plástico lavado sobre 

triplay 

Lavado instrumental Pisos Loseta vinil asbesto 

Muros Cinta mayolita  

Loseta de cerámica 

Plástico solida 

Plafón Placa de yeso y pintura 

vinílica 

Zoclo Vinílico color café 

Puerta Plástico lavado sobre 

triplay 

Taller de anestesiología Pisos Loseta vinil asbesto 

Muros Cinta mayolita  

Loseta de cerámica 

Plástico solida 

Plafón Placa de yeso y pintura 

vinílica 

Zoclo Vinílico color café 

Puerta Plástico lavado sobre 

triplay 

Sala de cirugía general  Pisos Terrazo conductivo  

Muros Cinta mayolita  

 Loseta de cerámica 

 Plástico solida 

Plafón Placa de yeso y pintura 

vinílica 

Zoclo Sanitario 

Puertas Especiales 

Canc. Int. Aluminio con plástico 

lavado. 

Sala de recuperación  Pisos Loseta vinil asbesto 

Muros Cinta mayolita  

Loseta de cerámica 

Plástico solida 

Plafón Placa de yeso y pintura 

vinílica 

Zoclo Vinílico color café 

Canc. Int. Aluminio con plástico 

lavado. 

Descanso médico Pisos Loseta vinil asbesto 

Muros Pintura esmalte 

Plástico aglutinado 

Plafón Placa de yeso y pintura 

vinílica 

Zoclo Vinílico color café 

Puertas  Plástico Laminado sobre 

triplay 

Canc. Int. Aluminio con plástico 

lavado. 

Canc. Ext Aluminio anodizado 

natural 

 

2.14 NORMAS SEDESOL 

Normas de proyecto de arquitectura de SEDESOL(13) 

Sistema normativo de equipamiento urbano. Tomo II Salud y asistencia social. 

Cédulas normativas 

Subsistema: SALUD 
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Apartado Artículo  Comentario  

1. 

Localización 

y dotación 

regional y 

urbana.   

Unidad Básica de 

Servicio (UBS) 

Consultorio 

Capacidad de diseño 

por (UBS) 

28 Consultorios por turno  
D

im
e
n

s
io

n
a
m

ie
n

to m2 construidos 

por UBS 

301 (m2 construidos por cada consultorio) 

m2 de terreno 

por UBS 

500  (m2 de terreno por cada consultorio) 

Cajones de 

estacionamiento 

por UBS 

4 cajones por cada consultorio  

D
o

s
if
ic

a
c
ió

n 

Cantidad de 

UBS requeridos 

(consultorios) 

1 a 3 

Módulo tipo 

recomendables 

(UBS: 

consultorio) 

3 

Cantidad de 

módulos 

recomendables 

1 

3. Selección 

del predio  

C
a
ra

c
te

rí
s
ti
c
a
s
 

fí
s
ic

a
s 

Modulo tipo 

recomendable 

(UBS: 

consultorio) 

3 

m2 construidos 

por modulo tipo  

904 

m2 de terreno 

por modulo tipo  

1,500 

Proporción del 

predio 

(ancho/largo) 

 1 a 1.5 

Frente mínimo 

recomendable 

(metros) 

45 

Numero de 

frentes 

recomendables 

2 

4. Programa 

arquitectónico 

general. 

Módulos tipo 

 3 consultorios N° de 

Locales 

Superficie en m2 

Local Cubierta Descubierta 

Gobierno    47  

 Administración 1  12  

Trabajo Social, 

usos múltiples  

y promotores 

1  23  

Consulta externa   42  

 Sala de espera 1  43  

 Consultorios 

generales 

3 15 45  

 Consultorio 

dental 

1  15  

 Curaciones e 

inmunizaciones 

1  12  

 Rehabilitación  1  8  

 Farmacia 1  10  

Cirugía   21  

 Cirugía y 

tococirugía 

2 25 50  

 CEYE 1  21  

 Vestidor para 

medico 

2 16 32  

 Recuperación 2 15 30  

Auxiliares de 

diagnostico  

    

 Laboratorio de 

patología clínica 

1  40  

 Radiología 1  53  

Hospitalización      

 Central de 

enfermeras 

1  16  

 Servicios de 

apoyo  

1  39  

 Cuneros y baño 

de artesa 

1  10  

 Área de camas 12  65  

Servicios generales   114  
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 Almacén  1  8  

 Sanitarios para 

personal, 

ropería y aseo  

2  22.5  

 Sanitarios para 

usuario y aseo 

  20.5  

 Circulaciones    67  

 Circulación 

técnica 

  38  

Estacionamiento 

(cajones) 

12 15  180 

Áreas verdes y libres     416 

Superficie total    904 596 

Superficie construida 

cubierta m2 

904 

Superficie construida 

en planta baja m2 

904 

Superficie de terreno 

mínima m2 

1,500 

Altura recomendable 

de construcción pisos 

1 (2.5 metros) 

Coeficiente de 

ocupación del suelo 

COS 

0.60 (60%) 

Coeficiente de 

utilización del suelo  

CUS 

0.60 (60%) 

Estacionamiento 

cajones 

12 

Capacidad de 

atención  paciente/día 

168/657 

Población atendida 18,000 

 

 

 

 

 

2.15 NORMAS OFICIALES MEXICANAS  

2.15 Normas Oficiales Mexicanas (14) 

Norma oficial mexicana nom-001-ssa2-1993 que establece los requisitos arquitectónicos 

para facilitar el acceso, tránsito y permanencia de los discapacitados a los 

establecimientos de atención medica del sistema nacional de salud. 

Apartado Artículo Comentario 

1.1 Objetivo Esta Norma tiene por objeto facilitar el 

acceso, tránsito y permanencia de los 

discapacitados en las unidades de atención 

médica del Sistema Nacional de Salud y 

así coadyuvar su integración a la vida 

social. 

 

La aplicación de las 

siguientes normas es 

indispensable para un 

correcto diseño del 

proyecto. 

1.2 Objetivo Determinar los requisitos arquitectónicos 

que deberán cumplir los establecimientos 

de atención médica de los sectores 

público, social y privado, para brindar 

accesibilidad en la prestación de servicios 

de salud a este grupo de población. 

Cada requisito 

arquitectónico ayudara a 

crear un espacio adecuado 

para los usuarios.  

Requisitos Arquitectónicos Generales 

 2.1 La construcción o remodelación de las 

unidades de atención médica, cumplirá 

con  las disposiciones señaladas en esta 

Norma, aplicables a entradas, puertas, 

rampas, escaleras, escalones, elevadores, 

pasillos, sanitarios, vestidores y 

estacionamientos. 

Al cumplir con todas las 

disposiciones se creara un 

buen proyecto de salud. 

 2.2 Para indicar la proximidad de rampas, 

escaleras y otros cambios de nivel, el piso 

deberá tener textura diferente con respecto 

al predominante, en una distancia de 1.20 

m. por el ancho del elemento. 

Se establecerá en las vistas 

previas este tipo de textura 

diferente a la del entorno de 

esta. 

2.3.  
Los pasamanos deberán tener las 

características siguientes: 

 

2.3.1. Tubulares de 0.38 m de diámetro. 

2.3.2. En color contrastante con respecto          

al elemento delimitante vertical. 

2.3.3. Colocados a 0.90 m. y un segundo 

pasamanos a 0.75 m. del nivel del 

Al contar el proyecto con 

áreas que contienen 

pasamanos es indispensable 

esta norma.  
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piso. 2.3.4. Separados 0.05 m. de la 

pared, en su caso. 

2.3.5. En rampas y escaleras deben de 

prolongarse 0.60 m. en el arranque 

y en la llegada. 

2.4 Las puertas deberán tener las 

características siguientes: 

2.4.1. En todos los accesos exteriores y de 

intercomunicación deberá tener 

colores de alto contraste en relación 

a los de la pared. 

2.4.2. Ancho mínimo de 1.00 m. 

2.4.3. Si están cerca de la esquina o en la  

esquina de una habitación, deberán 

abatir hacia el muro más cercano. 

2.4.4. Las de emergencia estarán marcadas 

claramente con letreros y color 

contrastante y deberán abrir hacia 

afuera. 

2.4.5. Las manijas y cerraduras deberán 

ser resistentes, de fácil manejo y 

estar instaladas a 0.90 m. del nivel 

del piso. 

2.4.6 Los picaportes y jaladeras deberán 

ser de tipo palanca. 

Esta norma es vital ya que 

se realizara un plano de 

herrería el cual contendrá 

las especificaciones de las 

puertas requeridas en el 

proyecto.  

 

3.5 En las áreas de acceso, tránsito y estancia 

se pondrán señalamientos que deberán 

apegarse a las especificaciones siguientes: 

3.5.1. Los letreros y gráficos visuales  

deberán tener letras de 0.05 m. de 

alto como mínimo, en color 

contrastante con el fondo, y 

colocados a 2.10 m. sobre el nivel 

del piso. 

3.5.2. En los letreros táctiles, las letras o 

números tendrán las dimensiones 

siguientes: 0.002 m. de relieve, 0.02 

m. de altura y colocarse a 1.40 m. de 

altura sobre la pared adyacente a la 

manija de la puerta. 

Los señalamientos 

utilizados en el proyecto 

cumplirán con las normas 

especificadas en el presente 

artículo.   

3.6. Las circulaciones internas en  

sanitarios, auditorios, comedores, 

regaderas y vestidores tendrán 1.50 

m. de ancho como mínimo. 

3.2 Las rampas deberán tener las 

características siguientes: 

 

3.2.1. Ancho de 1.00 m. libre entre     

pasamanos.                                  

3.2.2. Pendiente no mayor de 6%. 

3.2.3. Bordes laterales de 0.05 m. de  

altura.                                         

3.2.4. Pasamanos en ambos lados.  

3.2.5. El piso deberá ser firme, uniforme y 

antiderrapante. 

3.2.6. Longitud no mayor de 6.00 m. de 

largo. 

3.2.7. Cuando la longitud requerida    

sobrepase los 6.00 m. se 

considerarán descansos de 1.50 m. 

3.2.8. Señalamiento que prohíba la 

obstrucción de la rampa con 

cualquier tipo de elemento. 

3.2.9. Símbolo internacional de acceso a 

discapacitados. 

En el proyecto aún no se 

define si se colocaran 

rampas pero es de vital 

importancia considerarlas. 

3.7.4. Llamador conectado a central de 

enfermeras, colocado a 0.60 m. sobre el 

nivel del piso. 

Este estará representado en 

la instalación de voz y 

datos. 

3.10. En área de encamados, el espacio entre 

cama y cama no deberá ser menor de 1.00 

m. de ancho para el paso de silla de ruedas. 

Esta norma es considerada 

en el diseño del área de 

encamados. 

3.- Requisitos Arquitectónicos Específicos 

3.12.  

 

Se deberán reservar áreas exclusivas de 

estacionamiento para los automóviles que 

transportan o son conducidos por 

discapacitados contando cuando menos 

con dos lugares, con las características 

siguientes: 

3.12.1. Ubicados lo más cerca posible a la 

entrada del edificio. 

Se colocaran ares de 

estacionamiento para 

discapacitados cerca del 

acceso, con el símbolo 

correspondiente. 
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3.12.2. Las medidas del cajón serán de 

5.00 m. de fondo por 3.80 m. de 

frente. 

3.1.2.3 Señalamientos pintados en el piso 

con el símbolo internacional de 

acceso a discapacitados de 1.60m en 

medio del cajón y letrero con el 

mismo símbolo de 0.40 m por .0.60 

m colocados a 2.10m.de altura. 

3.13 En los servicios donde se requieran 

vestidores, deberá haber un vestidor como 

mínimo para personas discapacitadas, con 

las siguientes características : 

13.1. 1.80 m. de frente por 1.80 m. de 

fondo. 

3.13.2. Banca de 0.90 m. por 0.40 m. 

3.13.3. Barras de apoyo de 0.038 m. de 

diámetro. 

3.13.4. Barra vertical próxima a la banca y 

barra horizontal en el muro 

adyacente a la banca. 

En el proyecto se deberá 

tomar esta norma ya que 

contara con vestidores para 

los usuarios. 

1.- Requisitos Arquitectónicos Generales 

3.14.  

 

En los sanitarios públicos adaptar como 

mínimo uno para discapacitados con 

muletas por cada tres, en unidades con dos 

o más sanitarios con las siguientes 

características: 

3.14.1. Muros macizos. 

3.14.2. Puertas de 1.00 m. de ancho mínimo.                                  

3.14.3. Barras horizontales de 0.038 m. de 

diámetro en las paredes laterales del 

retrete colocadas una a 0.90 m., 0.70 m. y 

otra a 0.50 m. de altura; se extenderán a 

0.70 m. de largo con separación mínima a 

la pared de 0.050 m. 

3.14.4. Piso antiderrapante. 

Se colocara sanitarios para 

discapacitados con las 

características 

correspondientes y los 

acabados requeridos. 

3.15. Los establecimientos de salud deberán 

dejar en baños como mínimo, un sanitario 

por cada seis, en unidades con cinco o más 

sanitarios, para discapacitados en sillas de 

ruedas, con las características siguientes: 

El diseño en los sanitarios 

contara con los acabados 

especiales que respeten las 

normas establecidas.  

3.15.1. Construidos con un muro macizo. 

3.15.2. 2.00 m. de fondo por 1.60 m. de 

frente. 

3.15.3. Piso antiderrapante. 

3.15.4. Puerta de 1.00 m. de ancho como 

mínimo. 

3.15.5. Barras de apoyo horizontales de 

0.038 m. de diámetro, en la pared 

lateral más cercana al retrete 

colocadas a 0.90 m., 0.70 m. y 0.50 

m. del nivel de piso del lado de la 

pared más cercana.           3.15.6. 

Barra vertical de apoyo en la pared 

posterior al retrete centrada a una 

altura de 0.80 m. en la parte inferior 

y a 1.50 m. en la parte superior.            

3.15.7. El retrete debe tener un 

asiento a 0.50 m. de altura sobre el 

nivel del piso.      3.15.8. El retrete 

debe estar colocado a 0.56 m. de 

distancia del paño de la pared al 

centro del mueble. 

3.16. Habrá como mínimo un mingitorio con las 

siguientes características: 

3.16.1. Piso antiderrapante. 

3.16.2. La distancia a ambos lados será de 

0.45 m. del eje del mingitorio hacia 

cualquier obstáculo. 

3.16.3. Barras verticales de 0.038 m. de 

diámetro, en la pared posterior a 

ambos lados del mingitorio, a una 

distancia de 0.30 m. al eje del 

mismo a una separación de 0.20 m. 

y una altura de 0.90 m. en su parte 

inferior y 1.60 m. en su parte 

superior. 

Las características de esta 

norma serán cubiertas en el 

diseño. 

3.17. Las características de colocación de los 

lavabos deberán ser las siguientes: 

3.17.1. A 0.76 m. de altura libre sobre el 

nivel del piso. 

Estos lineamientos serán 

tomados en cuenta durante 

el diseño de los sanitarios 

en el proyecto. 
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3.17.2. La distancia entre lavabos será de 

0.90 m. de eje a eje. 

3.17.3. El mueble debe tener empotre de 

fijación o ménsula de sostén para 

soportar el esfuerzo generado por el 

usuario. 

3.17.4. El desagüe colocado hacia la pared 

posterior. 

3.17.5. Deberán existir 0.035 m. de 

espacio como mínimo entre el grifo 

y la pared que da detrás del lavabo; 

cuando se instalen dos grifos, 

deberán estar separados entre sí 

0.20 m. como mínimo. 

3.17.6. El grifo izquierdo del agua 

caliente, deberá señalarse con color 

rojo. 

3.17.7. Uno de los lavabos tendrá llaves 

largas tipo aleta. 

3.17.8. Los accesorios como toalleros y 

secador de manos deberá estar 

colocados a una altura máxima de 

1.00 m.           3.18. Los mostradores 

de atención al público tendrán una 

altura máxima de 0.90 m. 

Esta Norma Oficial es de observancia obligatoria para los establecimientos de atención 

médica del Sistema Nacional de Salud y su observancia corresponde a la Secretaría de 

Salud y a los gobiernos de los estados, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

NORMA OFICIAL MEXICANA, NOM 005 -SSA2-1993, De los Servicios de 

Planificación Familiar (15) 

1. Objeto y 

campo de 

aplicación 

El objeto de esta Norma es uniformar los 

principios, criterios de operación, políticas 

y estrategias para la prestación de los 

servicios de planificación familiar en 

México 

El campo de aplicación de esta Norma lo 

constituyen los servicios de atención 

médica y comunitaria de las instituciones 

de los sectores público, social y privado, y 

regula requisitos para la organización, 

prestación de servicios y desarrollo de 

 

todas las actividades que constituyen los 

servicios de planificación familiar. 

Esta Norma es de observancia obligatoria 

en todas las unidades de salud, para la 

prestación de los servicios de planificación 

familiar de los sectores público, social y 

privado del país. 

Disposiciones 

generales 

 El instrumental y los materiales que se 

empleen para la prestación de servicios de 

planificación familiar, deben cumplir las 

condiciones de higiene y esterilización, de 

acuerdo a los procedimientos propios de 

cada método. 

 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-1993, Atención de la mujer durante el 

embarazo, parto y puerperio y del recién nacido. Criterios y procedimientos para la 

prestación del servicio. (16) 

La mayoría de los daños obstétricos y los riesgos para la salud de la madre y del niño 

pueden ser prevenidos, detectados y tratados con éxito, mediante la aplicación de 

procedimientos normados para la atención, entre los que destacan el uso del enfoque de 

riesgo y la realización de actividades eminentemente preventivas y la eliminación o 

racionalización de algunas prácticas que llevadas a cabo en forma rutinaria aumentan los 

riesgos. Las acciones propuestas tienden a favorecer el desarrollo normal de cada una de 

las etapas del proceso gestacional y prevenir la aparición de complicaciones, a mejorar 

la sobrevivencia materno-infantil y la calidad de vida y adicionalmente contribuyen a 

brindar una atención con mayor calidez. 

1.- Objetivo 1.1- Establecer los criterios para atender y 

vigilar la salud de la mujer durante 

el embarazo, parto y puerperio y la 

atención del recién nacido 

normales. 

1.2- Esta Norma es de observancia 

obligatoria para todo el personal de 

salud en las unidades de salud de 

los sectores público, social y 

privado a nivel nacional, que 

brindan atención a mujeres 

embarazadas, parturientas, 

puérperas y a los recién nacidos. 
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2.-  

Especificacio

nes 

2 .1 La atención de una mujer con 

emergencia obstétrica debe ser 

prioritaria, y proporcionarse en 

cualquier unidad de salud de los 

sectores público, social y privado. 

Una vez resuelto el problema 

inmediato y que no se ponga en 

peligro la vida de la madre y el 

recién nacido, se procederá a 

efectuar la referencia a la unidad 

que le corresponda. 

2.2 En la atención a la madre durante el 

embarazo y el parto debe de 

vigilarse estrechamente la 

prescripción y uso de 

medicamentos, valorando el riesgo 

beneficio de su administración. 

2.3 La atención a la mujer durante el 

embarazo, parto y puerperio y al 

recién nacido debe ser impartida 

con calidad y calidez en la atención. 

2.4 Las mujeres y los niños referidos por 

las parteras tradicionales o agentes 

de salud de la comunidad deben ser 

atendidos con oportunidad en las 

unidades donde sean referidas. 

Las siguientes normas son 

requerimientos que se 

llevaran a cabo en el 

proyecto por parte del 

personal capacitado.  

 2.5  La unidad de atención deberá disponer 

de un instrumento que permita 

calificar durante el embarazo, el 

riesgo obstétrico en bajo y alto, el 

cual servirá para la referencia y 

contrarreferencia (en las 

instituciones organizadas por 

niveles de atención). 

El proyecto contara con 

áreas especializadas y que 

puedan resolver casos de 

complicaciones y riesgos.  

2.6 Las actividades que se deben realizar durante el control prenatal son: 

- elaboración de historia clínica. 

- identificación de signos y síntomas de alarma (cefalea, edemas, sangrados, signos de 

infección de vías urinarias y vaginales). 

- medición y registro de peso y talla, así como interpretación y valoración; 

- medición y registro de presión arterial, así como interpretación y valoración; 

- valoración del riesgo obstétrico. 

- valoración del crecimiento uterino y estado de salud del feto. 

- determinación de biometría hemática completa, glucemia y VDRL (en la primera 

consulta; en las subsecuentes dependiendo del riesgo). 

- determinación del grupo sanguíneo ABO y Rho, (en embarazadas con Rh negativo y 

se sospeche riesgo, determinar Rho antígeno D y su variante débil Dµ), se recomienda 

consultar la Norma Oficial Mexicana para la disposición de sangre humana y sus 

componentes, con fines terapéuticos.  

- examen general de orina desde el primer control, así como preferentemente en las 

semanas 24, 28, 32 y 36. 

- detección del virus de la inmunodeficiencia adquirida humana VIH en mujeres de alto 

riesgo (transfundidas, drogadictas y prostitutas), bajo conocimiento y consentimiento de 

la mujer y referir los casos positivos a centros especializados, respetando el derecho a 

la privacidad y a la confidencialidad. 

- prescripción profiláctica de hierro y ácido fólico.  

- prescripción de medicamentos (sólo con indicación médica: se recomienda no 

prescribir en las primeras 14 semanas del embarazo). 

- aplicación de al menos dos dosis de toxoide tetánico rutinariamente, la primera durante 

el primer contacto de la paciente con los servicios médicos y la segunda a las cuatro u 

ocho semanas posteriores, aplicándose una reactivación en cada uno de los embarazos 

subsecuentes o cada cinco años, en particular en áreas rurales. 

- orientación nutricional tomando en cuenta las condiciones sociales, económicas y 

sociales de la embarazada. 

- promoción para que la mujer acuda a consulta con su pareja o algún familiar, para 

integrar a la familia al control de la embarazada. 

- promoción de la lactancia materna exclusiva. 

- promoción y orientación sobre planificación familiar. 

- medidas de autocuidado de la salud. 

- establecimiento del diagnóstico integral. 

2.7  El control prenatal debe estar dirigido a la detección y control de factores de riesgo 

obstétrico, a la prevención, detección y tratamiento de la anemia, preeclampsia, 

infecciones cérvicovaginales e infecciones urinarias, las complicaciones hemorrágicas 

del embarazo, retraso del crecimiento intrauterino y otras patologías intercurrentes con 

el embarazo. 

2.8  Toda unidad médica con atención obstétrica debe tener procedimientos para la 

atención del parto en condiciones normales; con especial énfasis en los siguientes aspectos:  

Durante el trabajo de parto normal, se propiciará la deambulación alternada con reposo en 

posición de sentada y decúbito lateral para mejorar el trabajo de parto, las condiciones del 
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feto y de la madre respetando sobre todo las posiciones que la embarazada desee utilizar, 

siempre que no exista contraindicación médica. 

En los hospitales se requiere la existencia de criterios técnicos médicos por escrito para el 

uso racional de tecnologías como la cardiotocografía y el ultrasonido. 

Toda unidad médica con atención obstétrica debe contar con lineamientos para la 

indicación de cesárea, cuyo índice idealmente se recomienda de 15% en los hospitales de 

segundo nivel y del 20% en los del tercer nivel en relación con el total de nacimientos, por 

lo que las unidades de atención médica deben aproximarse a estos valores 

Toda unidad de atención médica deberá tener criterios y procedimientos para el 

alojamiento conjunto del recién nacido normal y la madre, durante su permanencia en 

ésta. 

3.0 El control del trabajo de parto normal 

debe incluir: 

3.1 La verificación y registro de la 

contractilidad uterina y el latido 

cardiaco fetal, antes, durante y 

después de la contracción uterina al 

menos cada 30 minutos. 

3.2 La verificación y registro del progreso 

de la dilatación cervical a través de 

exploraciones vaginales racionales; 

de acuerdo a la evolución del trabajo 

del parto y el criterio médico. 

3.3 El registro del pulso, tensión arterial y 

temperatura como mínimo cada 

cuatro horas, considerando la 

evolución clínica. 

3.4 Mantener la hidratación adecuada de la 

paciente. 

3.5 El registro de los medicamentos 

usados, tipo, dosis, vía de 

administración y frecuencia durante 

el trabajo de parto. 

3.6 Para la atención del periodo expulsivo 

normal se debe efectuar el aseo 

perineal y de la cara interna de los 

muslos y no se debe hacer presión 

Estos son lineamientos que 

se deberán cumplir con los 

usuarios por parte de los 

prestadores del servicio.  

sobre el útero para acelerar la 

expulsión. 

4.0  

 

Atención del puerperio 

4.1 Puerperio Inmediato: (primeras 24 

horas posparto normal) 

4.2 Toda unidad médica con atención 

obstétrica deberá contar con 

procedimientos por escrito para la 

vigilancia del puerperio inmediato y 

debe incluir: 

4.3 En los primeros 30 minutos el inicio de 

la lactancia materna exclusiva en 

aquellas mujeres cuyas condiciones 

lo permitan y la indicación de 

alimentación a seno materno a libre 

demanda. 

4.4 En las primeras dos horas la 

verificación de normalidad del 

pulso, tensión arterial y 

temperatura, del sangrado 

transvaginal, tono y tamaño del 

útero y la presencia de la micción. 

Posteriormente cada 8 horas. 

 

5.6     Atención del recién nacido 

5.6.1 La atención del recién nacido vivo implica la asistencia en el momento del 

nacimiento, así como el control a los 7 días y a los 28 días. 

5.6.2 Toda unidad médica con atención obstétrica deberá tener normados procedimientos 

para la atención del recién nacido que incluyan reanimación, manejo del cordón 

umbilical, prevención de cuadros hemorrágicos con el empleo de vitamina K 1 mg. 

intramuscular y la prevención de la oftalmía purulenta, examen físico y de 

antropometría (peso, longitud y perímetro cefálico), tablas para la valoración de 

Apgar del APENDICE B (Normativo), así como para valorar la edad gestacional, 

madurez física y madurez neuromuscular de acuerdo con el APENDICE C 

(Normativo) [a criterio de la institución, se podrá utilizar cualquiera de las dos 

opciones que se incluyen], vacunación BCG y antipoliomielítica, el alojamiento 

conjunto madre/hijo y la lactancia materna exclusiva. 

Toda unidad que atienda partos y recién nacidos debe efectuar el examen de tamiz neonatal 

entre las 48 horas y preferiblemente antes de la segunda semana de vida, mediante la 

determinación de tirotropina (TSH) en sangre extraída por punción del talón o 

venopunción colectada en papel filtro (la prueba debe efectuarse antes del primer mes, para 
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evitar daño cerebral que se manifiesta por retraso mental). La muestra puede ser tomada 

en el transcurso de la primera media hora a través de sangre del cordón umbilical, lo que 

debe explicitarse en la hoja del papel filtro que se envía al laboratorio. 

 

Norma Oficial Mexicana NOM-237-SSA1-2004, Regulación de los servicios de 

salud. Atención prehospitalaria de las urgencias médicas. (17) 

1. Objeto y campo de aplicación 

1.1. Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer los criterios mínimos que se 

deben observar en la atención prehospitalaria de las urgencias médicas, los requisitos y 

características del personal involucrado, así como el equipamiento e insumos mínimos para 

las unidades móviles tipo ambulancia. 

1.2. Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para todos los prestadores 

de servicios médicos, de los sectores público, social y privado, que brinden traslado y 

atención prehospitalaria de las urgencias médicas, excepto los destinados a los servicios 

de las fuerzas armadas en algunos numerales, por ordenamiento jurídico específico 

Toda unidad médica de atención obstétrica deberá tener criterios y procedimientos para la 

protección y fomento de la lactancia materna exclusiva, atendiendo las condiciones 

sociales, culturales y laborales de la mujer lactante. 

2. Disposiciones generales: 

De las ambulancias en general: 

Deben ser utilizadas únicamente para el propósito que hayan sido autorizadas y queda 

prohibido transportar o almacenar cualquier material que ponga en peligro la vida o salud 

del paciente y del personal que preste el servicio 

Deberán cumplir con las disposiciones en la materia, para la utilización del equipo de 

seguridad y protección del paciente y personal que proporcione los servicios. 

Deben apegarse a la reglamentación que establezca la Federación y entidades federativas 

en relación al tránsito, control de emisión de contaminantes, uso de mar territorial y espacio 

aéreo. 

Deberán contar con dos lámparas que emitan luces rojas y blancas hacia adelante, de 

manera intermitente y una torreta con lámparas giratorias de 360 grados o estroboscópicas 

o intermitentes que proyecten luz roja, visibles desde una distancia de 150 metros. 

Las ambulancias de traslado deberán tener como mínimo, 1.35 metros de altura, 1.50 

metros de ancho y 2.00 metros de largo. 

 

 

 

 

 

CONCLUSIÓN 

En conclusión, la normativa nos brindó una serie de herramientas para su futura aplicación en el diseño del 

centro de salud con hospitalización, tales como: el conocimiento de medidas mínimas, distribución y 

ubicación de los diferentes espacios que se contemplaran en el proyecto, la óptima circulación de los 

usuarios dentro de todos los espacios, la utilización apropiada de materiales y señalética, así como el 

correcto diseño de instalaciones en cada área generando un aporte en las soluciones bioclimáticas. 

 

  



 
 

CENTRO DE SALUD ESPECIALIZADO EN PARTERÍA Y OBSTETRICIA. 54 

 

 

Referencias 
(1) Heroico Congreso de los Estados Unidos Mexicanos. (1984). Ley general de la salud. México. 

IMSS. (1993). Normas de proyecto de arquitectura. Consulta externa, hospitalización, medicina física y 

rehabilitación (Vol. II). Ciudad de México: IMSS. Recuperado el 29 de marzo de 2017 

(2) TLAXCALA, G. D. (06 de Diciembre de 2013). Recuperado el 03 de Abril de 2017, de 

http://legismex.mty.itesm.mx/estados/ley-tlax/TLA-L-Construccion2014_01.pdf 

(3)Tlaxcala, S. P. (11 de Octubre de 2004). Ley de Obras Públicas para el Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios. Periódico Oficial del Gobierno del Estado . 

(4)México, G. d. (2011). Norma Técnia Complementaria para el Proyecto Arquitecónico. Ciudad de México: 

Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

(5)IMSS. (1993). Normas del proyecto arquitectónico. Funcionamiento de unidades médicas (Vol. I). Ciudad 

de México: IMSS. Recuperado el 29 de Marzo de 2017 

(6)IMSS. (1993). Normas de proyecto de arquitectura. Normas Bioclimáticas (Vol. II). Ciudad de México: 

IMSS. Recuperado el 29 de marzo de 2017 

(7)IMSS. (1993). Normas de proyecto de arquitectura. Servicios auxiiares de diagnostico y tratamiento (Vol. 

III). Cudad de México: IMSS. Recuperado el 29 de marzo de 2017 

(8)IMSS. (1993). Normas de proyecto de arqutiectura. Gobierno, paramedicos y servicios generales (Vol. 

IV). Ciudad de México: IMSS. Recuperado el 29 de marzo de 2017 

(9)IMSS. (1993). Normas de proyecto de arqutiectura. Gobierno, paramedicos y servicios generales (Vol. 

VII). Ciudad de México: IMSS. Recuperado el 29 de marzo de 2017 

(10)IMSS. (1993). Normas de proyecto de arqutiectura. Gobierno, paramedicos y servicios generales (Vol. 

VIII). Ciudad de México: IMSS. Recuperado el 29 de marzo de 2017 

(11)IMSS. (1993). Normas de proyecto de arqutiectura. Gobierno, paramedicos y servicios generales (Vol. 

IX). Ciudad de México: IMSS. Recuperado el 29 de marzo de 2017 

(12)IMSS. (1993). Normas de proyecto de arqutiectura. Gobierno, paramedicos y servicios generales (Vol. 

X). Ciudad de México: IMSS. Recuperado el 29 de marzo de 2017  

(13) Sedesol tomo II - Salud y asistencia social . (1999). Ciudad de Mexico. 

(14) Normas Oficiales Mexicanas. Eduardo de Gortari Gorostiza, Director General de Regulación de los 

Servicios de Salud; Recuperada el 30 de Marzo del 2017. 

(15) NOM-007-SSA2-1993; Yolanda Senties Echeverria, Directora General de Atención Materno Infantil,  

Recuperada el 30 de Marzo del 2017. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

CENTRO DE SALUD ESPECIALIZADO EN PARTERÍA Y OBSTETRICIA. 55 

 

 

CAPITULO II  

MARCO DE REFERENCIA  

 

  

Seco Húmedo Templado 
(a) Extermoso Otro

Fechas: Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto SeptiembreOctubre NoviembreDiciembre

NO NO NO NO SO SO SO SO SO SO SO SO

4.40 km/hr 4.40 km/hr 4.40 km/hr 4.40 km/hr 5.55 Km/hr 5.55 Km/hr 5.55 Km/hr 5.55 Km/hr 4.40 km/hr 4.40 km/hr 4.40 km/hr 4.40 km/hr

27.1 28.1 29.9 30.8 31.8 29.4 26.6 28.9 28.1 28.6 27.8 28.3

13.1 14.3 15.6 17.1 18.1 17.4 16.7 16.8 16.5 15.7 14.9 13.8

0.7 1.3 3.2 2.8 6.4 8.1 7.9 7.7 7 5.9 3.4 1.8

Notas                                  
(a)

 Tipo de clima 

templado subhúmedo con 

lluvias en verano, de 

humedad media C 

(w1)(w) en la 

clasificación climática de 

Köppen.                                                                             

Tipo de clima 
(1)

:

*todos los datos en ºC. 

D
ir
e
c
c
ió

n
 y

 V
e
lo

c
id

a
d

  

d
e
l 
V

ie
n

to
: (
2

)

*datos obtenidos de windfinder.com de la estación Tlaxcala 
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Imagen 30 Gráfica de temepratura máxima, 
prmedio y mínimaanual del municipio de 
Teolocholco. Fuente: Servicio 
Meteorológico Nacional. Elaborado por 
Sánchez, D.  (2017)
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Fechas: Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto SeptiembreOctubre NoviembreDiciembre
11 4.1 9.4 30.5 74 142 171.6 171.8 166.8 70.5 12.9 5.4

98.0% 97.0% 97.0% 97.0% 97.0% 98.0% 98.0% 98.0% 99.0% 99.0% 99.0% 98.0%

59.8% 53.4% 62.9% 54.9% 65.4% 80.2% 74.7% 78.4% 78.8% 75.6% 73.0% 67.9%

10.0% 3.0% 13.0% 12.0% 9.0% 30.0% 29.0% 21.0% 31.0% 18.0% 14.0% 13.0% *Datos en porcetaje (%). Obtenidos de Weather Underground. 
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Notas:                                                         

*datos en mm. Obtenidos del Sistema Meteorológico Nacional.
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Imagen 31 Gráfica de preicitación anual 
del municipio de Teolocholco. Fuente: 
Servicio Meteorológico Nacional. 
Elaborado por Sánchez, D.  (2017)

Imagen 32 Gráfica de humedadrelativva 
máxima, media y mínimaanual del 
municipio de Teolocholco. Fuente: 
Weather Underground. Elaborado por 
Sánchez, D. (2017)
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Notas:                                   
(b)

 Se aprecia el recorrido 

del sol durante los días 

21 de marzo, 21 de junio, 

21 de septiembre y 21 de 

diciembre.

CONTEXTO FÍSICO GÁFICA SOLAR
 (b)

Imagen 33 Gráfica solar para el municipio 
de Teolocholco. Elaborado por Sánchez, D. 
(2017) 

(5)
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Localización:

Tlaxcala Desierto Valle Montaña Bosque Cuenca Costa

Longitud:
 (6)

Latitud: 
(6)

Altitud: 
(6)

Ubicación: 

ESTRUCTURA GEOGRÁFICACONTEXTO FÍSICO

Modalidad geográfica:
 (1)

X

Notas:                                                 

98º 11' O 19º 14' N

CallesColonia 
(1)

Local

2320 msnm

Delegación/Municipio 
(1)

Regional Zonal

Imagen 34 Localizacióngeográfica del municipio de Teolocholco. Fuente: 
INEGI. Elaborado por Sánchez, D. (2017)

Imagen 35 Localizacióngeográfica de la ubicación del terreno dentro del 
municipio de Teolocholco. Fuente: INEGI. Elaborado por Sánchez, D.  
(2017)

Imagen 36 Localizacióndel terreno dentro del municipio de Teolocholco, señalando 
las calles que lo contienen. Fuente: Google Earth. Elaborado por Sánchez, D.  
(2017)
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Perfil

 

Descripción 

general del 

terreno y 

observaciones:

Descripción 

del aspecto 

geológico

Descripción 

del aspecto 

hidrológico

Resistencia: 
(8)

Composición: 
(1)(7)

Cercanía a 

focos de agua 
(6)

Nivel de 

permeabilidad 
(9)

Notas:                                     

(c)
 Los valores indicados 

corresponden a una anchura 

de cimiento igual o superior 

a 1 m. En caso de anchuras 

inferiores, la presión se 

multiplicará por la anchura 

del cimiento expresada en 

metros.                                          

(c)
 Para profundidad de 

cimentación en 1, 2  y 3 

metros.                                   
(c) 

Los valores varía 

dependiendo del tipo de 

arcilla (arcillas duras, arcillas 

muy firmes, arcillas firmes, 

arcillas y limos blandos).                                  

(c) Datos convertidos de 

MPa a Kg/cm2

ASPECTOS TOPOGRÁFICOS

Plano 

topográfico

CONTEXTO FÍSICO

En todo Tlaxcala existe un grado de 

permeabilidad media alta, el suelo no opone 

mucha resistencia a la filtración de agua.

Existe un nacimiento de río en la parte oriental 

del municipio, el Río Viejo, cuya trayectoria es 

de este a sudoeste. 

Resistendia de 0.76 a 6.11 kg/cm2 

dependiendo del tipo de arcilla.
 (c) 

La mancha urbana desplanta de dónde 

anteriormente había luvisol, es decir, suelos 

compuestos principlmente de arcillas. 

El terreno de ubica cerca del la zona centro del municipio de 

Teolocholco , su uso actual es un lote de cultvo de maíz, está 

rodeado de viviendas y otros lotes de cultuvo  principalmente. De 

forma cuadrilateral, y con cercanía a vías primarias de trasporte y 

comunicación.

Imagen 37 Perfiltopográficodel terreno. Fuente: Global Mapper. 
Elaborado por Sánchez, D.  (2017)

Imagen 38 Planotopográficodel terreno. Fuente: Global Mapper. Elaborado 
por Muñoz, M y Sánchez, D. (2017)
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Protección: Doméstica

Ornato: Nociva

Protección: Doméstica

Ornato: Nociva

Al encontrarse 

principalmente en la 

zona boscosa, no 

existe una interacción 

directa con estas 

especies.

Especie AfectaciónFunción Los problemas ambientales no son graves, pero 

se toman medidas para evitar problemas 

posterores.

Existen empresas en el municipio que contaminan 

aire, agua y suelo, para ello el gobierno tomó las 

medidas necesarias para disminuir esta 

contaminación. Se implementó un colector de 

aguas residuales, para mejorar la salud pública y 

frenar el deteriorio ambiental.

El regidor trabaja en un proyecto para la 

reforestacion ambiental dentro del municipio en 

espacios como barrancas, campos deportuvos y 

"demás zonas dónde se pueden colocar". Se 

busca preservar el Parque Nacional La Malinche.

Conejos y liebres 

(Imagen 50), cordonices 

(Imagen 51), víbora de 

cáscabel (Imagen 52).

Niveles de 

contaminación 
(10)

Higienización del 

medio 
(11)(12)

Ciclos de 

regeneración 

ambiental 
(13)(10)

Situación de 

insalubridad. Diseñar 

para evitar su ingreso. 

Propagación de 

enfermedades.

Silvestre

Especie

Árboles de oyamel (Imagen 

39), Pino de alto(imagen 

40),  Cedrillo enano 

(imagen 41), vegetación de 

páramo (imagen 42).

Ocote chino (imagen 43), 

Encio de hoja grande 

(imagen 44), Pino real 

(imagen 45). 

Evonimo(imagen 46), 

piñanona (imagen 47), 

lágrimas de niño (Imagen 

48), mimosa, palo de 

orquídea (imagen 49) y 

tulipán.

Contribuir a los 

ciclos de agua en la 

reserva de La 

Malinche, hogar de 

fauna.

Especies naturales 

de la Reserva La 

Malinche y que se 

usarán como 

barreras para 

proteger al edificio 

de viento y ruido.

Crear ambientes 

óptimos dentro del 

edifcio para 

contribuir a la 

mejora de la salud 

del usuario

Animales de compañía, 

perros y  gatos (Imagen 

53) y animales para 

ganado de autoconsumo 

(Imagen 54).

Algunos olores que 

pueden desprender los 

aniamles de ganado.

Roedores (ratas, 

ratones)(Imagen 55) e 

insectos (plagas de 

cultivo)(Imagen 56).

FLORA

Paisaje:

FAUNA

Silvestre

FAUNA 
(6)

CICLOS 

ECOLÓGICOS
FLORA 

(6)

Paisaje:

CONTEXTO FÍSICO ESTRUCTURA ECOLÓGICA

Imagen 39 Arbol oyamel 

(2017) Imagen 40Pino de alto (2017)
Imagen 41Cedrillo enano 

(2017)
Imagen 42Vegetación de páramo (2017)

Imagen 43Ocote chino (2017) Imagen 44Encino de hoja grande (2017) Imagen 45Pino real (2017)

Imagen 46Evonimo (2017)
Imagen 47Piñanona (2017) Imagen 48Lágrimas de niño (2017)Imagen 49 Palo de orquídea  (2017)

Imagen 50 Conejo/liebre

Imagen 51Cordorniz 

(2017)
Imagen 52Víbora de cascabel (2017)

Imagen 53Perro/gato 

(2017)
Imagen 54Ganado de autoconsumo 

(2917)

Imagen 55Roedores 

(2017) Imagen 56Plagas (2017)
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Si No Si No Unif. Plurif.

Agua X Monumentos X Asentamiento Irregular X

Drenaje X Edificios X Tugurio X

Energía Eléctrica X Lotes Baldíos X Vecindad X

Vialidades X Jardines y Plazas X Interés Social X

Vías de Comunicación X Estacionamientos X Clase Media X

Pavimento X Zona Residencial X

Sistema de TransporteX Monumentales X Zona  de Lujo X

Control de Desechos X Históricos X

Gas X Sociales X Artesanal X

Culturales X Industrial X

Telégrafos X Políticos X

Correos X Básica X

Teléfonos X Técnica X

Radio X Profesional

Televisión X

Periódicos X Activa X

Servicios Generales X Pasiva

Administrativos

Comercios

Bancos

Servicio Médico y 

Salud

Seguridad y 

Protección

Turismo

Terminales de 

Transporte

Servicio de 

Almacenamiento

Panteones

Agrícolas X

Pecuarias

Forestales

Las construcciones se encuentran realizadas 

de forma cubica y rectangular, con formas 

cilindricas inexistentes y con variaciones de 

altura que marcan las diferencias una 

propiedad con otra. G
e

o
m

e
tr

iz
a

c
ió

n

Á
re

a
s
 H

a
b

it
a

c
io

n
a

le
s

V
a

lo
re

s
 U

rb
a

n
o

s

T
ra

b
a

jo

Con Agricultura temporal y en algunas áreas se 

encuentran con suelo erosionado. Observar 

Imagen 67 en la pagina ---

Recreación

Á
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CONTEXTO URBANO
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Imagen 57 y 58 

 Vease en la siguiente página. 

C
o

lo
r En su mayoria las fachadas ubicadas en en area de Teolocholco 

son color gris ya que se encuentran en obra negra, por lo tanto no 

existe un color caracteristico del lugar.

V
o

lu
m

e
tr

ía

E
d

u
c
a

c
ió

n

U
s
o

 d
e

l 
S

u
e

lo

X

X

X

X

Morfología Irregular

Imagen 59

 Vease en la página ---. 
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a
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PERFIL URBANO FOTOGRAFIAS DE LA VIALIDAD 

Simbología:

Notas:

El perfil urbano del paisaje, 

analiza las formas 

geometricas y los elementos 

que definen las 

particularidades de las 

viviendas.

Imagen 57.Fotografia del perfilurbano Vía Corta a Santa Ana Chiautempan. Fuente: Fotografia propia tomada por Rojas, J.

Imagen 58.Fotografia del perfilurbano Calle Juaréz.. Fuente: Fotografia propia tomada por Rojas, J.
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PERFIL URBANO FOTOGRAFIAS DE LA VIALIDAD SELECCIONADA

Notas:

Simbología:

Imagen 59 Mapa del municipio de TeolocholcoFuente: Instituto Nacional de Estadistica y Geografia (INEGI) 2017. Elaborado por Rojas, J.



 
 

CENTRO DE SALUD ESPECIALIZADO EN PARTERÍA Y OBSTETRICIA. 64 

 

 

 

 

 

  

CONTEXTO URBANO PLANO GENERAL DEL CONTEXTO  (17)

Notas:

Sistema de transporte: Es 

particular y el Colectivo cuenta 

con combis -Ruta 5 Estrellas -

Ruta Colectivo y flecha azul. 

Estas rutas pasan por las 

vialidades principales: Av. Juarez, 

Via corta y Av. 20 de Noviembre. 

El drenaje se encuentra a una 

profundudidad de 3.50 mts aprox. 

Simbología:

Imagen 60.Mapa del 
equipamiento urbano y los 
servicios del terreno en el 
municipio de Teolocholco. 
Fuente: Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía 

(INEGI),2017. Elaboradopor 
Rojas, J.
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CONTEXTO URBANO FOTOGRAFIAS DE LA VIALIDAD 

Simbología:

Notas:                                                             

La calle mide 

aproximadamente 7 metros.

Imagen 61. Dela vialidad del terreno, Calle Juárez. Imagen 62. Imagen de la vialidad del terreno, Calle Juárez.

Imagen 63. Dela vialidad del terreno, Calle Juárez. Imagen 64. Imagen de la vialidad del terreno, Calle Juárez.

Imagen 65. Croquisdel 
terreno,. Elaborado por 
Rojas, J.
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CONTEXTO URBANO PLANO GENERAL DEL CONTEXTO  (17)

Simbología:

Imagen 66.Mapa de redes de 
infraestructura en el municipio 
de Teolocholco. Fuente: Instituto 
Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI),2017. 
Elaboradopor Rojas, J.
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Notas:

CONTEXTO URBANO PLANO GENERAL DEL CONTEXTO  (17)

El terreno se encuentra en un 

area de agricultura temporal, 

pero en su mayoria en un 

suelo erosionado, con una 

cercania a la barranca 

briones.

Imagen 67.Mapa Carta Urbana del uso de suelo en el municipio de Teolocholco. Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI),2017
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5) Comunicaciones y transportes:

1) Agricultura: siendo el maíz lo principal produccion.

2) Ganado: siendo un medio de autoconsumo para las familias.

3) Industria: siendo el maíz lo principal produccion.

El porcentaje de la tasa de empleo ocupada y desocupada esta en 

relación a la poblacion económicamente activa que es de 9009 

personas. 

CONTEXTO SOCIAL ESTRUCTURA SOCIECONÓMICA

Tasa de empleo y desempleo 

Actividades Productivas 

Las actividades productivas se distribuyen de la siguiente manera: Los recursos con los que cuenta dicho municipio son:

4) Comercio: actualmente existen 516 unidades

Sistemas Productivos y relacion deproducción 

Recursos 

4%

33%

63%

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

PRIMARIA SECUNDARIA TERCIARIA

% DE SIEMBRA

MAÍZ FRIJOL

HABA AVENA

HABA VERDE CULTIVOS PERENES

ALFALFA VERDE

87.18%

04.06%

0.52%

07.95%

0.29%

0.35%

0.35%

% DE ESTABLECIMIENTOS

AUTOMOTRIZ

TEXTIL

CONFECCIÓN

16.67%

33.33%

50.0%

96%

4%

TASA DE EMPLEO/DESEMPLEO

OCUPADA DESOCUPADA

% DE PRODUCCION

BOVINO OVINO PORCINO

CAPRINO AVES GUAJOLOTES

47.12%

4.71%

13.61% 26.70%

06.28% 1.57%

% DE UNIDADES

UNIDADES DE PASAJE

UNIDADES DE CARGA

97.89%

02.11%

Imagen 68 Actividades Productivas. FuenteINEGI. Elaborada por Muñoz M. (2017)

Imagen 70 Porcentajede Siembra. Fuente Secretaria de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesa y Alimentación Delegación Estado. 
Elaborada por Muñoz M. (2017)

Imagen 71 Porcentaje de Producción.Fuente: Secretaria de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesa y Alimentación Delegación Estado. 
Elaborada por Muñoz M. (2017)

Imagen69 Tasa de empleo y desempleo. Fuente INEGI, encuesta internacional 
2015. Elaborada por Muñoz M. (2017)

Imagen72 Porcentaje de establecimientos. Fuente: Secretaria de 
Turismo y Desarrollo Económico del Gobierno del Estado. Elabroada 
por Muñoz M. (2017)

Imagen 73 Porcentade deunidades. Fuente: Secretaria de Comunicaciones 

(15) (16)

(17)
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TASA

TASA

TASA

La tasa de mortalidad general, esta calculada por el numero 

de defunsiones en el 2014 por cada 1000 

23549 489 20.8

23549 100 4.2

Actividades demograficos

Según la encuentas de poblacion de INEGI en 2015 la densidad de poblacion que se registro en el municipio 

fue de 313.17 habitantes por kilometro cuadrado. 

La tasa de mortalidad infantil es el numero de defunsiones 

ocurridas entre los niños menores de un año por cada 1000 

habitantes

POBLACIÓN DEFUNCIONES

POBLACIÓN NACIMIENTOS

NACIMIENTOS

DEFUNCIONES 

DE NIÑOS 

MENORES A 1 

AÑO

489 11 2.25

La tasa de natalidad esta en relacion a el numero de niños 

nacidos vivos en 2014 por cada 1000 habitantes

CONTEXTO SOCIAL ESTRUCTURA SOCIAL

Actualmente el municipio de San Luis Teolocholco cuenta con 24380 habitantes

11721

12659

11200

11400

11600

11800

12000

12200

12400

12600

12800

HOMBRES MUJERES

POBLACION TEOLOCHOLCO

HOMBRES Y MUJERES

06 04 02 0 2 4 6

0-4 AÑOS

5-9 AÑOS

10-14 AÑOS

15-19 AÑOS

20-24 AÑOS

25-29 AÑOS

30-35 AÑOS

35-39 AÑOS

40-44 AÑOS

45-49 AÑOS

50-54 AÑOS

55-59 AÑOS

60-64 AÑOS

65-69 AÑOS

70-74 AÑOS

75 Y MAS

NO ESPECIFICADO

PIRAMIDE DE EDADES

HOMBRES MUJERES

0.02%

1.00%

0.65%

0.87%

1.47%

1.71%

1.88%

2.53%

3.02%

3.03%

3.44%

3.65%

4.45%

4.68%

5.14%

5.39%

5.16%

0.00%

1.37%

0.71%

0.99%

1.30%

1.84%

2.42%

2.78%

3.45%

3.89%

3.95%

4.18%

4.89%

5.32%

5.03%

4.82%

5.00%

HABLANTES DE LENGUA INDIGENA 

POBLACION

DE 3 AÑOS Y MAS QUE HABLAN LENGUA INDIGENA 3.96%

TASA DE MUERTE INFANTIL

NACIMIENTOS

MORTALIDAD

INFANTIL
2.25%

Imagen 74Hombres y Mujeres. Fuente: INEGI, encuesta internacional 2015. Elaborada por Muñoz M. (2017) Imagen 76: Hablantesde Lengua Indigena. Fuetne: INEGI, encuesta internacional 2015. Elaborada por Muñoz M. (2017)

Imagen 75 Piramide de edades.Fuente: INEGI, encuesta internacional 2015. Elaborada por: Muñoz M. (2017)
Imagen 77Tasa de Muerte Infantil. Fuente: INEGI, encuesta internacional 2015. Elaborada por Muñoz M. (2017)

(16)
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5

1

Rayos X 1

Farmacias 2

Personal médico

Médicos 20

Paramédicos 15

Personal de asistencia

CONTEXTO SOCIAL ESTRUCTURA SOCIAL

Unidades médicas

Recursos médicos

Unidades médicas y equipamiento medico 

1

1

1

IMSS

OPD Salud de tlaxcala

OPD SEDIF

Consultorios
8

Camas sensables 1

Área de terapia intensiva 1

Unidad dental

Personal en servicios auxiliares 3

Salas de expulsión 1

% DE ASEGURADOS

POBLACION

ASEGURADA
POBLACION SIN

SEGURO

7.33%

92.67%

Imagen 78Porcentaje de asegurados, Fuente: IMSS, Delegación en el Estado. ISSTE Delegacion en el esatdo. Elaborada por Muñoz M. (2017)

(16)

0

100

200

300

400

500

600

700

2011 2012 2013 2014 2015

EMBARAZOS ANUALES

NO. EMARAZOS 595

595 578 610 568 489 476

Imagen 79EMBARAZOS ANUALES, Fuente: INEGI. Elaborada por Muñoz M. (2017)
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16810

El sistema escolarizado cuenta con una matricula de 5844 alumnos 

De acuerdo a INEGI en 

la encuesta inercensal 

2015 

POBLACIÓN DE 

6-14 AÑOS

LEE Y 

ESCRIBE

NO LEE NI 

ESCRIBE

4584 87.8 6.2

POBLACIÓN DE 

15 AÑOS Y MAS 
ALFABETAS ANALFABETAS

5.393.7

CONTEXTO SOCIAL ESTRUCTURA SOCIOCULTURAL

Historia de San Luis Teolocholco 

Prehispánica

ÅTeolocholco 
ubicada como una 
población 
dependiente de la 
cabecera de San 
Joseph 
Acuitlapilco, que a 
su vez dependia de  
la cabecera de 
Ocotelulco.

La Colonia

ωTeolocholco es uno 
de los 36 pueblos 
que comprenden la 
jurisdicción 
administrativa de 
Ocotelulco.

ωHacia 1791  
Teolocholco forma 
parte del 
tenientazgo de 
Nativitas.

La Reforma

ωTeolocholco pasa a 
formar parte de la 
cuarta seccion de la 
junta de Instrucción 
Primaria. 

La Revolución

ωTeolocholco queda 
inscrito al primer 
distrito con 
cabecera en 
Tlaxcala. 

Época 
Contemporanea

ωIntegrado por los 
pueblos de: 
San Luis 
Teolocholco
El Carmen Aztama
Santá María 
Acxotla.

Imagen 80Linea del Tiempo de Teolocholco, Fuente: Gobierno del Estado de Tlaxcala. Elaborada por Muñoz M. (2017)

RELIGIÓN

CATÓLICA

EVANGELISTA

OTRA RELIGIÓN

SIN RELIGIÓN

93.90%

03.58%

00.08%

00.46%

Imagen 81Religión, Fuente: INEGI. Elaborada por 
Muñoz M. (2017)

% DE ESCUELAS

PREESCOLAR EDUCACIÓN ESPECIAL

PRIMARIAS SECUNDARIA

MEDIO SUPERIOR

35.48%

41.94%

03.23%

06.45%

12.90%

Imagen 82Porcentaje de Escuelas, Fuente: Unidad de Servicios Educativos 
del Estado de Tlaxcala. Elaborada por Muñoz M. (2017)

% DE ALUMNOS

PREESCOLAR EDUCACIÓN ESPECIAL

PRIMARIAS SECUNDARIA

MEDIO SUPERIOR

18.10%

53.83%

09.96%

05.477

18.91%

Imagen 83Porcentaje de Alumnos por nivel educativo, Fuente: Unidad de Servicios Educativos del Estado de 
Tlaxcala. Elaborada por Muñoz M. (2017)

(16)

(17)
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CAPÍTULO IV  

DIAGNÓSTICO Y PROPUESTA 

Problemática. 

En el municipio de San Luis Teolocholco se detectó un déficit en cantidad y calidad en espacios de la salud, 

primordialmente en el área obstétrica, ya que de las tres unidades médicas en el municipio solo una cuenta 

con una sala de expulsión, en la cual observamos que a pesar de la existencia de este espacio, carece de las 

dimensiones, los acabados y la salubridad óptimas para desarrollar los procedimientos destinados al mismo; 

además en este municipio existe una escasa enseñanza sobre salud sexual, lo cual es una de las causas que 

genera la violencia obstétrica al momento del parto.  

De acuerdo a un informe de la ICM y la OMS en 2014, menciona que no solo la salud en el área obstétrica 

puede ser conseguida por un único profesional, si no que la partera contribuye a reducir la violencia 

obstétrica, las muertes maternas y de recién nacidos, así como brindar más del 90% de la atención antes, 

durante y después del parto. De modo que, para proponer las instalaciones adecuadas en el área obstétrica es 

idóneo la incorporación de la partería, mejorando la calidad en la atención al usuario, la disminución de la 

violencia obstétrica y, potencialmente, la reducción en la morbimortalidad materna.  

Es por ello que nuestra propuesta es un Centro de Salud para la atención a la mujer, destinando espacios 

arquitectónicos especializados al área de obstetricia integrando la partería y también a la enseñanza sobre 

salud sexual y reproductiva. 

Diagnostico urbano  

Localizado al sur del estado de Tlaxcala, el municipio de Teolocholco se caracteriza porque las viviendas 

presentan acabados rústicos y en obra negra, con formas simples y de uno a dos niveles de altura. 

El terreno seleccionado se considera óptimo para la ubicación del proyecto, ya que cuenta con la 

infraestructura necesaria para su realización. En San Luis Teolocholco la distribución de viviendas se 

encuentra de manera centralizada a la plaza principal al igual que los diferentes servicios, la movilidad urbana 

del sitio cuenta con los servicios de transporte público, permitiendo la accesibilidad a toda la población, y con 

ubicación próxima a la carretera principal la cual es: Vía corta Puebla-Santa Ana Chiautempan, evitando así 

cruces para poder llegar a la clínica, de manera directa y sin obstáculos. El uso de suelo ha pasado por un 

proceso de agricultura a suelos erosionados, debido a la consolidación de las distintas construcciones alrededor 

de este terreno; cuenta con el equipamiento urbano indispensable como lo es: comercio, servicios educativos, 

servicios generales, recreativos, culturales, y deportivos que complementaran a mejorar las condiciones de la 

población en el sector de la salud.  

De acuerdo con la normativa de SEDESOL el predio seleccionado debe contar con un frente mínimo 

recomendable de 45 metros, nuestro terreno al contar con 48.75m cumple de frente cumple con esto; esta 

medida es respecto al lado de nuestra calle de acceso, la cual cuenta con 7 metros de ancho, es decir, dos 

carriles que permiten el flujo en ambos sentidos, y tiene un acera de 0.90 metros; para llegar al predio  existen 

diversos medios de trasporte pudiendo ser siendo particular y colectivo, éstos últimos son las combis: Ruta 5 

Estrellas, Ruta Colectivo y Flecha azul, estas rutas pasan por las vialidades principales: Calle Juárez, Aquiles 

Serdán, Vía corta Puebla-Santa Ana Chiautempan y Reforma, donde está la última es la calle principal del 

centro que se encuentra a una distancia aproximada de  420 metros del predio.  

 
Imagen 84.  Equipamiento Urbano de Teolocholco. Elaborado por Rojas, J. 

(2017) 
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Diagnóstico ambiental. 

El terreno se ubica dentro de la mancha urbana de Teolocholco, por ello y su actual función como lote de 

cultivo de maíz, no cuenta con la flora habitual del municipio, por esa causa, esta vegetación (principalmente 

pinos y encinos), endémica de la reserva natural del Parque Nacional La Malinche, se integrará al proyecto y 

se usará como barrera de protección. A pesar de su uso actual de tierra de cultivo, es viable su cambio de uso 

por estar absorbido por la mancha urbana. El terreno, en planta, tiene forma cuadrilateral con 3830.25 m2 y 

solo 4 desniveles a 1 m cada uno; el suelo está compuesto principalmente de arcillas, con una resistencia que 

va de los 0.76 a 6.11 kg/cm2, dependiendo del tipo de esta.  

Los espacios públicos se encentran en actual estado de deterioro, pero el regidor del municipio trabaja en un 

proyecto de reforestación, a pesar de ellos, los problemas ambientales no son graves y se toman medidas para 

evitar su incremento futuro; aun así, existen empresas que contaminan el medioambiente del municipio, pero 

el gobierno implementa medidas para controlar esto, incluyendo un colector de aguas residuales, mejorando 

la salud pública y frenando el deterioro ambiental.  

 

 

 

 

 

 

Diagnostico Social 

El municipio de San Luis Teolocholco al contar con una población de 24,380 habitantes, una tasa de natalidad 

del 20.8%, un solo consultorio de obstetricia que es perteneciente a las dependencias del estado de Tlaxcala y   

que, a su vez no brinde los espacios adecuados, nos indica claramente que es requerido un espacio enfocado 

para a atención hacia la mujer durante todo el proceso del embarazo, por lo cual propondremos un espacio que 

de atención a el recién nacido, y que en especial el lugar donde proceda el parto cuente con las condiciones 

propias para efectuar dicha actividad, con la libertad de que la paciente elija el método más apropiado desde 

su forma de pensar, ya sea tradicional o alópata. 

Imagen 85 Mapa diagnóstico ambiental del municipio de Teolocholco. Elaborado por Sánchez, D. (2017) 

Imagen 86 Mapa diagnóstico ambiental terreno. Elaborado por Sánchez, D. (2017) 
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Otro dato a destacar es que la tasa de fecundidad adolescente a nivel Tlaxcala según datos de CONAPO en 

2014, es de 76.57% y en el municipio de Teolocholco de 5844 alumnos el 53.83% se encuentra estudiando el 

nivel primario, lo cual nos indica que la población se encuentra rezagada respecto a información de salud 

sexual y reproductiva por el cual el proyecto contara con un área de enseñanza para brindar mejores 

conocimientos sobre el tema y evitar riesgos en la salud sexual y reproductiva de la población. 

 

Diagnostico económico 

Las mayores actividades productivas de la comunidad son terciarias siendo estas del 63%, distribuidas en 

automotriz, textil y confección; a pesar de esto ciertos puntos de la comunidad aún se dedican a la agricultura 

o crianza de ganado. 

Al ser un municipio pequeño y plantear un proyecto de Centro de Salud para la atención a la mujer se pretende 

brindar apoyo a diversos usuarios lo cual indica que la tendencia del proyecto sería por aspecto gubernamental, 

con disponibilidad de atención al público en general.   

Conclusión. 

Nuestro proyecto es el equivalente a un Centro de Salud con Hospitalización, según normativa de SEDESOL, 

y que, cumpliendo con esta, tiene un rango de abastecimiento de 10,001-50,000 habitantes, y un rango de 

acción de 177 km2, satisfaciendo a la comunidad de San Luis Teolocholco que cuenta con 24,380 habitantes 

y 77.91 km2, teniendo así una cobertura total sobre el territorio. En consecuencia a la carencia de espacios 

óptimos especializados en el área obstétrica, el proyecto incidirá en esta especialidad dónde se integrará la 

partería tradicional, por lo cual incluiremos las siguientes áreas: 

Primera, Gobierno, en esta área se brinda información a los usuarios y se lleva a cabo la administración de la 

unidad de salud; es por ello que contará con los siguientes espacios: una oficia administrativa y otra de trabajo 

social con al menos 12 m2 cada una (todas las medidas mencionadas serán las mínimas recomendables, 

pudiendo variar al momento de diseñar); además de dos sanitarios para el personal de área, un cuarto de aseo 

de 3m2 y un archivo de 4m2.  

Siguiendo con Consulta Externa, la cual estará equipada con una sala de espera de 43 m2, una recepción y 

control de 6 m2, dos consultorios obstétricos de 15 m2 cada uno con los espacios y equipo necesarios para que 

médicos y parteras puedan brindar atención primaria a las parturientas, un consultorio dental de 12 m2, una 

farmacia (que contará con medicina alópata y remedios que se cultivarán en el huerto) de 10m2, vestidores de 

personal de 8m2 y sanitarios de 6m2 cada uno. 

La más significativa, el área de Cirugía, dónde se llevará a cabo el proceso de parto y aquellas complicaciones 

que surjan, a través de dos vertientes que serán seleccionadas de manera personal y respetando los deseos de 

las parturientas, la sala de cirugía convencional de 25m2 cuya principal función será atender las 

complicaciones que puedan suceder durante los partos y la sala de expulsión tradicional de 25 m2, dónde los 

partos serán atendidos por las parteras y que contará con un área de caminata, área de parto en cuclillas, área 

de aseo y medición del recién nacido y área de expulsión de placeta, además de una sala contigua para la 

preparación de infusiones que las parteras proporcionan a las embarazadas antes y después del parto; una sala 

de espera de 20 m2, un CEYE de 21 m2, dos vestidores para médicos de 16 m2 cada uno, dos áreas de 

recuperación para cada sala de 15m2, un área de técnico anestesiólogo de 6 m2, una central de enfermeras de 

6 m2, sanitarios de 6m2 cada uno y un cuarto séptico de 3 m2.  

 

También tendrá el espacio destinado a la recuperación y cuidados de las pacientes después del proceso de 

parto, es decir, el área de Hospitalización, contando con una central de enfermeras de 16 m2, área de doce 

camas de 65 m2 dónde se tendrán los cuneros al lado de cada cama, área de baño se artesa de 10 m2, área de 

ropería de 3 m2, cuarto séptico de 3 m2, sanitarios de 30 m2 y cuarto de aseo de 3 m2.  

Además, contará con un área de Auxiliares de diagnóstico, que servirá para el análisis de muestras y detección 

de anomalías antes del parto, constando con un cuarto de laboratorio de 40 m2, un cuarto de radiología de 53 

Imagen 87. Gráfica de porcentajes de población en cada nivel de estudios del municipio de San Luis Teolocholco, Elaborada por Muño, M. 

(2017) 

Imagen 88. Intenciones de diseño interior. Sala de expulsión del Hospital público de Salzburgo, Austria (izquierda) y Sala de expulsión 

del Hospital ñDritter Orderò en M¼nich, Alemania. (derecha). (2009) 
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m2, un cuarto oscuro de 6 m2, sanitaros para pacientes de 5 m2, un cuarto séptico de 3 m2 y un cuarto para 

leches de 3 m2.  

Complementado los espacios ya descritos y para brindar un mejor funcionamiento al proyecto tenemos los 

Servicios Generales, que incluye espacios como: almacén de 8 m2, área de baño post parto para las recién 

aliviadas, circulaciones públicas de 67 m2, circulaciones privadas de 38 m2, comedor de 10 m2, cocina-

nutrición de 16 m2 para la cocción de la dieta más adecuada a las pacientes de hospitalización, cuarto de 

máquinas de 15 m2, taller de mantenimiento de 30 m2 y un estacionamiento con 12 cajones de 15 m2 cada uno.  

 

Decidimos incluir el área de Enseñanza para promover pláticas/talleres de salud sexual-reproductiva, 

capacitación a parteras y cuidados durante y después del parto, los cuales podrán impartir los mismos médicos 

y parteras de la unidad, contaremos con tres salones tipo taller, para capacidad de 20 personas y sanitarios de 

6 m2.  

Es importante mencionar la integración de Áreas Verdes al proyecto, ya que éstas serán importantes para la 

creación de ambientes óptimos internos y externos y como protección contra el viento y el sol, destacando el 

uso de especies endémicas del lugar, serán mínimo de 416 m2 y se contará también con un huerto para el 

abastecimiento de plantas medicinales para los remedios de las parteras y hortalizas para la dieta de los 

usuarios.  

 

Para el diseño del centro de salud decidimos retomar el uso del material de construcción más habitual del 

entorno, el ladrillo, ya que son versátiles, económicos y fáciles de fabricar, permitiendo la construcción de 

espacios en cualquier parte del mundo, pero reinterpretando sus posibilidades contractivas, proponiendo 

cambios desde soluciones locales, éstas soluciones responderán a cuestiones de iluminación, ventilación e 

higiene, todo ello para ofrecer una obra verdaderamente pensada para el entorno dónde se asentará y para los 

usuarios que harán uso de ella, además se tomaran en cuenta, en segundo plano, el beneficio de materiales 

como acero, cristal y concreto para complementar la expresividad del proyecto proporcionada por el ladrillo; 

en conjunto se pretende implantar al mismo por medio de la semejanza, ya que buscamos un lenguaje 

arquitectónico que integre nuestro centro de salud al entorno, valiéndose del uso los materiales ya mencionado, 

siguiendo la horizontalidad predominantes en el contexto y la proyección de formas y volúmenes simples.  

Un punto a destacar en el proyecto es la importancia que tendrá el diseño de interiores, ya que se pretende 

des-hospitalizar el proyecto a través de una reinterpretación completa de los espacios para crear atmosferas 

hogareñas y sentimientos de confort en los usuarios, valiéndonos del uso adecuado de materiales, colores y 

texturas ad hoc a nuestros objetivos. 

 

 

 

 

Imagen 90. Comparación entre una Habitación de partos en Suiza, intenciones de diseño (izquierda) y un Quirófano del 

Hospital General de México, estado actual  (derecha). (2009) 

Imagen 89. Intenciones de diseño. Pasillo con acceso a los consultorios (izquierda) y láminas para regular el acceso de luz (derecha) 

del Hospital público de Salzburgo, Austria (2009) 
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PROGRAMA DE NECESIDADES 
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